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I N T A o D u c c I o N 

LB Capacitación y el Adiestramientn, es un te
me que no ha sido muy tocado por los estudiosos del de
recho laboral, sin embargo, en la actualidad es un pro
blema da vital importancia, ya que ahora México, sean
"cuentra en un proceso de desarrollo considerable, y con 
la ayuda de estos programas que se deben de llevar den
tro de las empresas según la ley, o bien, en los cen- -
tras de capacitación destinados para tal efecto, dentro 
de las horas de trabajo, se podría mejorar considerabl~ 
mente el nivel educativo, cultural, intelectual, etc. -
de cada uno de los trabajadores, es decir, buscar el d~ 
sarrollo de todo mexicano, para así poder competir can
al extranjero. 

Pero como se opina en el presente trabajo, la 
evolución actual de la Capacitación y el Adiestramiento 
no existe debido a la falta de interés tanto de los pa
trones como de los trabajadores y aún más, del Estado. 

Hablando de estos tres factores anteriormente
señalados, podríamos decir que en primer término, los -
patrones no tienen el menor interés de impartir estns -
programas de Capacitación y Adiestramiento, debido a 
que para ellos representaría un gasto, toda vez que ti~ 
nen que contratar a personas que les impartan los cur--
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sos a sus trabajadores, o bien utilizar a algunos de 
sus mejores elementos para que los apliquen, consideran 
también que como patrones, no pueden perder el tiempo -
de la jornada de trabajo para impartir los cursos a sus 
empleados, ya que la Ley menciona, que la Capacitación
deberá ser dada dentro de las horas de trabajo, lo que
representaría un atraso en la producción de la empresa
'y en la productividad de los trabajadores, a fin de - -
cuentas, lo que le implica al patrón llevar a cabo los
programas es una pérdida tanto económica como de tiempo 
de trabajo. 

El segundo factor importante que impide que no 
se lleven a cabo programas de Capacitación y Adiestra-
mienta, son los trabajadores. 

Desgraciadamente, en México, sobre todo la el~ 
se obrera, no busca o no tiene como principal objetivo
su superación personal, claro que existen excepciones,
pero la gran mayoría no tiene la motivación adecuada p~ 
ra superarse, lo que hace que para ellos, eso pase a un 
segundo término. Por esa falta de interés, los trabaja
dores se concretan a desarrollar sus funciones dentro 
de su centro de trabajo y no demuestran la más mínima -
presión a sus patrones para que se les enseñen cosas 
nuevas o se les prepare mejor dentro de su áreas, cosa 
que beneficia al patrón para que él olvide sus obliga--
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cienes para con sus empleados y obreros. 

Por último, encontramos al Estado, quien su- -
puestamente debería realizar la función coercitiva so-
bre los patrones y trabajadores para que se cumplan ad~ 
cuadamente los programas de Capacitación y Adiestramien 
to, pero que es lo que hace, se concreta a sancionar 
con inspecciones a los centros ·de trabajo, a cobrar mu!_ 
tas y punto, y viencb que uno de los objetivos del Est~ 
do es la captación de ingresos, pues que mejor que se-
guir multancb a los infractores. 

Desgraciadamente no se ha dado cuenta de las -
grandes e innumerables ventajas que significaría llevar 
a cabo correctamente la aplicación del Capítulo III Bis 
de la Ley Federal del Trabajo, la producción, evolu-
ción, educación, etc. que originen a través de los cur
sos y programas de Capacitación y Adiestramiento se re
flejaría en todos y cada uno de los trabajadores mexic~ 
nos, y por que no también en los patrones, ya que su
producción sea el ramo que sea, sería mucho mayor y de 
mejor calidad, lo que les permitiría a todos competir
en el mercado internacional y racional. 

Así también, para el Estado sería atractivo,
debido a que se podrían crear nuevas fuentes de trabajo, 
y lo que es más importante aún, la captación de divisas 
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extranjeras por la producción de mercancía nacional, 
permitiendo de esta forma, cooperar a la evolución del-· 
país en esta época tan difícil por la que atraviesa. 

Es por eso que he elegido este tema, para bus
car alguna forma de realizar o de llevar a le práctica
los Programas de Capacitación y Adiestramiento o encon
trar alguna solución efectiva para que el Capítulo III
Bis de la Ley Federal del Trabajo se cumpla adecuadame~ 
te, porque de él depende mucho el que México pueda se-
guir adelante. 



CAPITULO 

1) ANTECEDENTES HISTOAICOS 

Desde el origen del hombre, hemos visto a tra
·vés de su evolución histórica que el mismo siempre ha -
vivido con la imperante necesidad de desarrollarse, por 
lo que ha buscado diferentes técnicas con el fin primo~ 
dial de satisfacer sus necesidades de la manera más có
moda, rápida y económica. 

Dentro de todas las técnicas que el hombre ha
experimentado, tal vez una de las más importantes ha si 
do el APRENDIZAJE, ya que es mediante esa técnica como
el hombre asimila todas las experiencias adquiridas a -
través de hechos suscitados con el acontecer cotidiano, 
lo que le ha permitido vivir organizadamente. 

Ya que hablamos de aprendizaje como una técni
ca, encontramos íntimamente ligada a ésta, otra que le 
ha servido al hombre para adquirir ciertos conocimien-
tos que le permiten evolucionar de uns mane:t:"a eficaz; -
esta técnica que se menciona es el principal punto a d~ 
sarrollar en el presente trabajo y es la denominada: 
"CAPACITACION Y EL ADIESTRAMIENTO". 
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Sin lugar a dudas, y viendo el avance de la 
historia, nos damos cuenta, de que el hombre se encuen
tra sujeto a constantes cambios, modificaciones, trans
formaciones, etc. Es decir, a toda una serie de aconte
cimientos que le han ayudado a desarrollar un instinto
de aprendizaje. 

Aunado a lo anterior, no se puede dejar a un -
lado un punto que ha sido de vital importancia en el a~ 
dar del ser humano, como lo es la necesidad que tiene -
de transmitir todo ese cúmulo de conocimientos adquiri
dos a lo que bien podríamos llamar enseñanza, capacita
ción o adiestramiento t¿rminos que son utilizados pri~ 
cipalmente en cuestiones técnicas; pero de cualquier 
forma que se le quiera llamar a esta característica del 
hombre coincidiremos que es la forma de transmitir los
conocimientos adquiridos. 

1.1) ORIGENES DE LA CAPACITACION 
Y EL ADIESTRAMIENTO. 

a) EDAD DE PIEDRA. 

Para poder hablar de la historia, es importan
te conocer los orígene~ y desarrollo del hombre. 
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La Edad de Piedra, marca un importante desarr~ 
lle en la humanidad, misma que tiene su esplendor dura~. 
te la prehistoria y que dura aproximadamente entre un -
millón y un millón y medio de años, lo que la hace una 
de las etapas de mayor duración. 

Durante estos largos años, la edad de piedra -
comprende tres períodos: 

á) Paleolítico; 

b) Mesolítico; 

c) Neolítico. 

a) PALEOLITICO.- Es la primera de las edades -
sucesivas que ha atravesado la humanidad p'ehistórica,
dentro de la cual se observan grandes adelantos en los
utensilios, armas y en el género de vida de los habita~ 
tes. 

b) MESOLITICO.- Período que se caracteriza por 
la utilización de silex en la elaboración de instrumen
tos y utensilios varios, pequeños y delicados. 
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c) NEDLITICO.- Se caracteriza por el desarro
llo en el trabajo de la piedra. Etapa que sirve de pla-, 
ta forma para la Edad de los metales. ( 1) 

Durante este período prehistórico, encontramos 
al Homo-Habilis, cuya antigüedad data de hace un millón 
ochocientns cincuenta mil años; su constitución física
era de 1.06 a 1.37 metros de altura, de posición total
mente erguida, con una Figura primitiva y con una capa
cidad craneana que oscilaba entre los 642 y los 723 ce~ 
tímetros cúbicos aproximadamente. (2) 

La actitud y destreza que desarrollaba este 
hombre, era totalmente rudimentaria, por lo que parecía 
tratarse de un retrasado mental, sin embargo, dentro de 
sus cualidades tenemos la utilización del dedo prensil, 
notado hecho que en la opinión de los antropólogos, ha
sido uno de los acontecimientns más importantes en la -
evolución de la especie humana. 

1) Arreciando Muñozleclo, Benjamín. ¿QUE ES EL HOMBRE? 
Edit. Porrúa, S. A. 1a. Edición, México, 1972 p. 103 

2) ¿QuE ES EL HOMBRE? Db. Cit. p. 104 
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Independientemente de lo anterior, encontramos 
otras características importantes que fueron desarroll~ 
das por el 1-bmo-habiiis tales como: la utilización de -
sus manos para le obtención de satisfactores como por -
ejemplo, alimentos, tomar una piedra para defenderse de 
los demás seres vivientes, o bien, rames o artefactos -
pesados para derrotar a otro tipo de antropoides, lo 

·que les permitid desarrollar su capacidad de manera ace 
lerada y eficaz. 

b) EDAD DE COBRE Y DE BRONCE. 

Considerada por muchos historiadores como la -
etapa m3s importante de la prehistoria. Durante este p~ 
ríodo, el hombre desarrolla altamente la utilización de 
las manos, lo que le facilitó sobresalir de las demás -
especies, mejorancb su nivel de vida. 

Construyó las primeras chozas, para protegerse 
de las condiciones y variaciones del clima; fabricó - -
abrigos naturales con las pieles de los animales que c~ 
zaba; pintaba o esculpía figuras en las paredes de las 
cavernas; cortaban sus frutos, cosechaba parte de sus -
alimentos, lo que fue de gran ayuda para que comenzaran 
a agruparse formando así los primeros grupos sociales. 
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Aprende también a pulimentar la piedra f abri-
cánclola y procesándola en herramientas de guerra o bien· 
de trabajo. 

Con·el transcurso de los años, el hombre viene 
a descubrir el metal, uno de los elementos que le han -
siclo de mayor utilidad, mismo que viene a sustituir a -
la piedra, ya que éste por las características que pre
senta es un material mucho más resistente y de fácil ma 
nejo; ~ar lo que de esta forma, comienza a trabajar el 
cobre y más adelante el bronce iniciándose en lo que 
posteriormente fue la metalurgia y desarrollando desde
entonces, diversos procedimientos técnicos para su ex-
plotación. 

Sin embargo debemos hacer nolar nuevamente que 
el hombre en un prinbi pio; aplicó a los metales conoci
dos, finalidades primordialmente bélicas o. religiosas,
como lo muestra el siguiente ejemplo: 

Relacionado con las Tumbas de Alaoa Hoyuc, - -
(2300-2100 A.J.C. ), provenientes de Ankara. 

"Junto a los vasos de oro, de líneas elegan--
tes, adornados con aoanalamientos lineales o con círcu
los en relieve, se han encontrado puñales, entre los 
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cuales hay uno sobresaliente con la hoja de hierro, me
tal mucho más raro y precioso entonces que el oro; agu
jas con cabezas fonnadas con un doble espiral, que se -
remontan a modelos occidentales, quizá de Troya; pareja 
de ídolos laminados y decorados en relieve con un pun-
zón, y wbre todo los llamados estandartes. Se trata -
de objetos en forna de disco horadado o de animales, 

·que eran aplicados a la extremidad de un bastón de mad~ 
ra, que desapareció con el tiempo. Probablemente son o!:!. 
jetos de significado mágico o ritual, propiedad de los
reyes que según la tradición de los pueblos antiguos 
eran los mismos sacerdotes".(3) 

c) EDAD DEL HIERFO 

Sin lugar a duda, la edad del hierro, es la 
más importante de las etapas de la prehistoria, ya que
con el descubrimiento de este metal precioso se despre~ 
de como consecuencia inmediata un notable adelanto en -
la evolución del hombre. 

3) Tamassia, Renato. ANTIGUAS CIVILIZ/ICIONES. Tomo III 
Edit. Armando Curcio. S.p.A. ROMA, 1980 p. 330 
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El hierro, viene a sustituir a los demás meta
les conocidos con anterioridad, tales como el bronce y 
el cobre; debido a las características que presentaba -
el hierro, a su rlexibilidad, dureza, entre otras, hizo 
que el hombre, aprovechara su explotación con rines bé
licos principalmente. 

Es descubierto aparentemente en Asis menar, se 
propagó por el resto del continente con la caída del im 
pario Hitita por parte de los invasores nórdicos en el
año 1200 A.J.C. (4) 

El hombre, al conocer de las ventajas y descu
brir los benericios que presentaba el metal, desarrolló 
notablemente su cultura, logrando sobresalientes adela!J_ 
tos en relación con los demás pueblos, principalmente -
coma ya se mencionó con anterioridad,· en as~ctos béli
cos, como por ejemplo, armas y demás utensilios para de 
rensa. 

Se consideraba al hierro, como el principal 
elemento de riqueza y de poder en los pueblos prehistó-

4) Pi josn, José. HISTORIA UNIVEffiAL. Tomo I Edi t. 
Salvat Editores, S.A. 1a. Ed. México, 1980 p. 123 
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ricos, y aunque las fuentes existentes no son del todo
confiables, la mayoría de los estudiosos afirman que la 
edad del hierro, sin menospreciar a la del cobre y del
bronce, ha sido la más significativa y la de mayor uti
lidad para la humanidad, ya que una vez terminada la 
edad del hierro, termina la primera etapa da la histo-
ria del hombre • 

Es lógico suponer que al descubrimiento de la
metalurgia, lanzó hacia adelanta a las culturas qua lo 
poseyeron. Tenemos entonces que, la capacidad y la des
treza de los hombres, durante el transcurso de los si-
glas, ha psrmi ti do la optimización de los recursos que
se encuentran a su alcance, y que de alguna manera ha -
existido alguna técnica que les ha permitido transmitir 
los conocimientos de unos a otros. Así, vemos que el -
hierro es sólo uno de tantos ejemplos, con los que los 
pueblos de todas las épocas han logrado un mejor desa-
rrollo. (5) 

Este valioso mineral, al principio, es extraí
do, para que posteriormente sea fundido y todavía inca!J_ 
decante, se golpeaba con un yunque para que la sílice -
que contiene se mezcle con al oxígeno del aire y forme-

5) HISTORIA UNIVERSAL. Ob. Cit. p. 124 



14 

gangas esponjosas, escorias que son separadas del metal 
puro. Como se puede observar, el proceso de fundición -
del hierro, cuenta con un método de elaboración, mismo
que era difundido entre los hombres de los pueblos a 
través de una enseñanza que bien podríamos llamarla ca
paci taoicln. 

De esta forma es como surge la metalurgia, sin 
embargo, el hierro fue tomando mayor importancia hasta
que fue inventado el horno de fuelle, con el que pudo -
alcanzarse una temperatura hasta de 15D0° centigrados,
con lo que el hierro pudo verterse en moldes para poder 
darle al mineral diferentes formas. 

La metalurgia fue la madre de la Química, 
transformando la materia con procesos cada vez más inno 
vaciares, los que ayudaron al hombre para su evolución. 

d) EDAD MEDIA 

Después de la edad antigua, en la que hemos 
visto someramente las etapas en las que el hombre se ha 
ido desarrollando en relación a conocimientos ·adquiri-
dos, t~nicas que el mismo ha descubierto y que ha 
transmitido generación tras generación, entrarerros a la 
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llamada edad media, comprendida del Siglo V al Siglo XV. 

Como se pudo observar, en el capítulo anterior, 
Ja última etapa de la antigüedad, es decir la edad del
hierro, vino a dar la pauta para el surgimiento de la -
edad media. 

En este período de la historia, se presenta 
una nueva fase en relación a lo que es la capacitación
y el adiestramiento del hombre. 

La edad media, se caracterizó principalmente -
por el estancamiento de las ciencias, ya que la Iglesia 
Católica, se obstinó en impedir por cuestiones de poder 
el desarrollo de los pueblas. 

El Feudalismo, vino a ser la forma caracterís~ 
tics de gobierno en la edad media, el cual consistía en 
un contrato por medio del cual, el Rey, entrega a su V~ 
sallo, una porción de tierra determinada, con la obliy~ 
ción de este último de jurarle fidelidad a su Rey. 

Dentro del feudo, se integraban agrupaciones -
sociales, cuya principal actividad era la explotación -
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de la mano de obra, lo que trajo como consecuencia la -
manufacturación. 

Este modo de producir se caracterizó por la 
elaboración de mercancías sin la ayuda de alguna máqui
na, la capacidad y destreza de los artesanos, fue tran~ 
mitida de manera hereditaria, debido a que la mayoría -
de estos, transmiten sus conocímientos (CAPACITACION) a 
sus hijos, para poder conservar su fuente de ingresos. 

N:l existía diversidad de técnicas en lo que 
eran los procesos de elaboración, por lo que el aprend! 
zaje se dio en grupos muy cerrados llamados Villas o 
Gremios, que por lo general, lo constituían las fami- -
lías, es decir, el padre, los hijos, nietos, etc.; los 
artesanos se encontraban repartidos o divididos por es
pecialidades, en corporaciones, viviendo en sus mismos
barr.ios; por ejemplo: había un barrio de los albañiles, 
de los sastres, carniceros, etc.(6) 

Debemos reconocer, que durante este período, -
llamado también como el Oscurantismo, se crearon verde-

6) Efimov; Galkine, Zoubok. HISTORIA MODERNA. Edit. 
Grijalbo, S.A. 2a. Ed. México, 1968 p. 61 
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deras obras de arte, realizadas totalmente a mano, gra
cias a la especialización que se tenía de cada activi-
dad. 

e} LA REVOLUCION INDUSTRIAL. 

La Revolución Industrial ha sido un fenómeno -
que ha trascendido en todas las ciencias que se puedan
estudiar. 

Surge en Francia y· Gran Bretaña, a mediados
del Siglo XIX, el cual se extiende posteriormente por -
toda Europa y los Estados Unicbs de f\brte América. 

Durante este período, surgieron con gran auge
los llamados Métodos de comprobación científica, lo que 
provocó el avance acelerado de todas las áreas de las -
ciencias, que como cons~cuencia, trajo la aparición de 
una o varias formas de explotación pe los medios natur~ 
les, es decir, surge por primera vez la industria de la 
transformación . 
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La aplicación de las ciencias a las antiguas -
fonnas de explotación y de producción, dio lugar a una-· 
nueva tecnología que requirió de la teoría para ser - -
puesta en marcha. 

Cada campo industrial necesitó de una especia
lización más sofisticada que garantizara la calidad de
un artículo de consumo, en d:Jnd.e gracias a la división
de los trebejos, la Capacitación y el Adiestramiento de 
los trabajadores se fue perfeccionando de manera gra- -
dual, debido e ello, la producción industrial basada en 
la madera, la fuerza del viento y el agua, se sustituyó 
por la del hierro, el vapor y el carbón. 

Este nuevo proceso de producción, aceleró not~ 
blemente y de manera importante a le industria y redujo 
considerablemente el índice de precios pare el consumo, 
es decir, les máquinas empujadas con la energía y el 
hierro, provocaron una producción máxima a un costo mí
nimo, beneficiando a los propietar1os de las industrias 
y e le población en general. 

De esto, podemos ver, que le habilidad como 
concepto, va íntimamente ligado a le Capacitación y el 
Adiestramiento, aplicada a une fuerza de trabajo deter
minada es de suma importancia pera el desarrollo de to-
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da técnica, es decir, habilidades de ejecución, la cual 
podría ser la síntesis de la técnica. 

Dentro de esa habilidad de ejecución, la ma- -
nual ocupa el 9Dio de los casos, razón por lo cual la m~ 
no de obra y la técnica son inseparables. Sin una mano
'capaci tada en un trabajo, no podría existir una técnica. 

La Revolución Industrial, produjo diferentes -
consecuencias, encontrando dentro de ellas, que con la
mecanización de los artículos, y la producción en se-
rie, la mano de obra se tornó compleja; lo que nos mue~ 
tra que en la confección de los múltiples satisfacto- -
res, las relaciones de producción fueron mecanizadas e 
impersonales, pues cada trabajador se dedicaba a lo su
yo, y scHo se generaba unü de las tan tas partes de que 
se componía un producto cualquiera. 

Con la aparición de la Industria, se propagó -
la máquina por todas partes, surgiendo así las grandes
instalaciones fabriles. Los inventos estaban a la ar-
den del día. 

En el año de 1784, el Señor James Watt, perfes 
cionó la máquina de vaP:>r que mediante un sistema de 
transmisión propulsava los telares de toda una 'fábrica. 
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En 1804, Fbbert Fulton, adepta una caldera a -
una máquina de vapor, unas ruedes y una hélice, monta-
des en una embarcación apareciendo de esta forma el Ba:: 
co de vapor. 

Para el año de 1814, es inventada la locomoto
ra a cargo del Señor Stephenson, el cual Vino a dar P!'f:!. 
graso altamente acelerado en la evolución del hombre. -
Con estos inventos como ejemplo, y con otros tantos que 
aparecieron en esa época, se ha desatado una cadena in
terminable de acontecimientos notables que hasta hoy en 
día estamos Vi Viendo • 

Como se puede observar, la Revolución Indus- -
trial junto con todos sus inventos, provocó el hecho de 
que los trabajadores para poder ingresar a cualquier t!_ 
po de plaza o vacante de trabajo, contaran con ciertos
conocimientos, o bien, que al ingresar, 'fueran capacit!:!_ 
dos por las personas que ya tenían experiencia en el 
área, para que el trabajo a desarrollar fuera lo más 
adecuado y eficiente posible. 

Tal vez sea esta etapa de la historia, donde -
la Capacitación y el Adiestramiento Viene a tomar su m!:!. 
yor importancia. 



1.2) LA EVOLUCION DE LA CAPACITACION 
Y ADIESTRAMIENTO EN EL SIGLO XX 

21 

La transición del Siglo XIX al Siglo XX, se c~ 
racterizó principalmente por los progresos t~nicos y -
científicos que contribuyeron a desarrollar el comercio 
y la economía de todo el mundo; con la aparición de nu~ 
vas.fuentes de energía, sistemas de producción, y a la
vez, alimentar su industria a l-ravés de la adquisición
de materias primas. 

En la competencia entraron Estados Unidos, -
Francia, La Gran Bretaña, Italia, Japón, entre otros, 
los cuales para aumentar sus inversiones de capital, 
formaron grandes monopolios industriales, que recibie-
ron el apoyo de las Instituciones bancarias y de sus 
gobiernos. 

La explotación de las zonas en donde se encon
traba la rrateria prima, la llevaron a cabo mediante CO!!!, 

pañías particulares que Finnaban tratados comerciales 
con los gobiernos de los territorios colonizados para -
poder ejercer libremente su función, para que.con el 
transcurso de algunos años, el mundo se encontrara re-
partido tanto económicamente corno políticamente. 
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Hablando concretamente de México, tenemos que 
nuestro país, es un pueblo que ha venido evolucionando. 
en las últimas décadas en relación con los países Euro
asiáticos, se encontraba rezagacb, sobre todo en la -
cuestión tecnológica, por lo que México, únicamente com 
petía con los demás países subdesarrollados, como por 
ejemplo, centro américa. 

Hace algunos años, los autores acostumbraben
llamar a los países tercermundistas, como Naciones Atr~ 
sacias, lo que, naturalmente era irritante, por lo que 
el término empleado fue modificado y pasó a llamárseles 
Naciones menos desarrolladas que en la actualidad se 
les conoce como usualmente las llaman, subdesarrolla-
das. 

México no es la excepción, nuestros antepasa
dos, durante la conquista Gspañola, obtuvi~ron la ense
ñanza técnica de esa cultura, misma que en aquel tiempo 
era superior a la nuestra. 

Sin embargo, el trebejo creativo del mexicano 
colonial, fue valorado por otras culturas como un nota
ble elemento de progreso, por ejemplo el Procedimiento 
de PATIO, el cual fue un destacado acontecimiento que se 
dio por el año de 1557, y que era utilizado para traba-
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jar la Plata, este hecho, tuvo lugar en Pachuca, Hidal
go, inventado por Bartolomé de Medina, y que se exten-
dió a España y el Perú. 

A principios del presente Siglo, México se en
contraba gobernado por el Gene~al Porfirio Díaz, su go

'bierno era dictatorial, basado en la doctrina posi ti vi~ 
ta y apoyado por los intereses de la burguesía. Aunque
es cierto que se fomentó la inversión extranjera los 
campesinos, qua eran la mayor parta de la población fu~ 
ron explotados y relegacbs a la peor de las condiciones 
de vida, siendo éstos, la base de la economía del país, 
también, los obreros eran de la misma forma explotados, 
cubrían jornadas de trabajo inhumanas y con unos sala-
rios muy por debajo de sus necesidades y sin ninguna 
protección legal . 

La clase media, realmente poca en esa época, -
vivía con sobriedad, la formaban profesionistas, mien-
tras que la clase alta, era la que realmente vivía pri
vilegiadamente. 

Durante la Revolución Mexicana(191P-1917), el
país atravesó por una etapa sumamente difícil, la deso~ 
ganización social llegó hasta un punto altamente criti
co. Algunos años después, volvió la estabilización, 
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atravesándose la Primera Guerra Mundial, la que trajo -
como consecuencia el desarrollo acelerado de las cien-
cias, la tecnología, la industria, sobre todo en cues-
tiones de armamento y por último los modos de produc- -
ción. 

El crecimiento de la industria a finales del -
Siglo pasado y principios del ÍJresente, provocó que la 
actividad de capacitar y adiestrar se formalizara, ya -
que comenzaba a existir una fuerte demanda de obreros -
calificados para satisfacer los requerimientos que ori
ginaba la tecnología y la expansión de la industria. 

De esta forma, fueron apareciendo diversas di~ 
posiciones legales que pretendieron reglamentar el fenó 
meno que se estudia, como por ejemplo, en el Siglo pas; 
do, el Código CiVil de 1870, en 1937 '1a Ley Federal del 
Trabajo, en su Título III que hablaba sobre el contrato 
de aprendizaje. (7) 

Para el año de 1970, aparece la Nueva Ley Fede 
ral del Trabajo, misma que suprime el Contrato de apre~ 
dizaje y se establece a través de la Fracción XV del -

7) MEXICD: Su Evolución Cultural. S. E. P. Vol. II 
Ed. F\:Jrrúa, S.A. 3a. Edición, México 1981 
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Artículo 132, la obligación del patrón de capacitar a -
sus trabajadores. 

Sin embargo, dichas disposiciones no dejaban -
de ser un bello principio retórico, fundamentalmente 
porque no· existía la contraparte legal que Vigilara su

'debido cumplimiento. (8) 

1.4) LA CAPACITACIDN Y EL ADIESTRAMIENTO 
Y SU EVDLUCIDN ACTUAL. 

En la década de los setentas se inicia una et~ 
pa de desarrollo en relación con la Capacitación y el -
Adiestramiento, ya que el concepto de educación, los 
nuevos enfoques para el desarrollo de recursos humanos, 
así como las aspiraciones de orden personal y social, -
adquieren gran importancia al detectarse carencias en -
el aparato productivo nacional debido al acelerado avaC!. 
ce tecnológico y a la gran cantidad de mano de obra no
calificada. 

8) Dirección de Capacitación y Adiestramiento¡ MANUAL -
DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. Edit. Popular de -
los trabajadores. México. 1981. 
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Durante este período de los setentas, se había 
manifestado, como necesidad prioritaria, lograr mejores 
índices de productividad, para lo cual, el sector obre
ro organizado luchaba constantemente para así mejorar -
su nivel de vida, por ~o que resultaba indispensable 
plantear el establecimiento de un sistema Nacional de -
Capacitación y Adiestramiento que tuviera característi
cas adecuadas para satisfacer dichos requerimientos. 

Ante tal situación, el gobierno mexicano elev6 
a rango Constitucional el Derecho obrero· a la Capacita
ción y el Adiestramiento. (9) 

Esta reforma decretada el 27 de diciembre de -
1977, modificó la Ley Reglamentaria correspondiente, es 
decir, La Ley Federal del Trabajo. T~les modificaciones 
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
del 28 de abril de 1978 y que entró en vigor el 1° de -
mayo del mismo año. 

8) Decreto por el que se adiciona la Fracción XII y se
reforma la Fracción XIII del Apartado "A" del Artíc!:!, 
lo 123 Constitucional. Diario Oficial 9 Enero 1978. 
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La Capacitación y el Adiestramiento implica un 
reto para los mexicanos, ya que sien~ una garantía en 
favor de los trabajadores y un beneficio para los empr~ 
serios, dependen de la participación de todos y cada 
uno de los individuos involucrados en los procesos pro
ductivos. 

Esto es, si el país necesita mayor productivi
dad, una mejor calidad de vida para los mexicanos, mano 
de obra altamente calificada y en general, un bienestar 
social, político y económico, con la finalidad de aspi
rar a un desarrollo integral como nación, es imperativo 
que estrategias tales como la Capacitación y el Adies-
tramiento sean verdaderos factores que provoquen el cam 
bio en los individuos a los cuales se dirigen. 

Si analizamos adecuadamente la productividad y 

la eficacia en el trabajo, podemos ver que la Capacita
ción y el Adiestramiento son factores muy importantes -
para mejorar los niveles de calificación de la mano de
obra, y aunque al haberse convertido en una obligación
para el patrón, el mismo resulta beneficiado toda vez -
que se mejoran los niveles de calidad y aprovechamiento 
de sus recursos. 

Asimismo, vien~ que la Ley Federal del Traba-
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jo uno de los fines que persigue es bienestar social de 
los trabajadores, el tener una vida más digna, la Capa-· 
ci tacic5n y el Adíes tramien to , tienen como objetivos, 
propiciar al trabajador una formacic5n integral y una ma 
yor oportunidad de acceso a mejores trabajos y mejores
niveles de bienestar. 

Por otra parte tenemos el desarrollo tecnolc5g~ 
co, que con toda una serie de cambios en el aparato pr~ 
ductivo, requiere que los trabajadores se encuentren en 
aptitud de operar mecanismos que los procesos de produ~ 
tividad requieren, asimismo, entre mayor complejidad 
tecnolc5gica,existen mayores posibilidades en los ries~ 
gos de trabajo,lo que puede incrementar el índice de a~ 
cidentes en las empresas y obstaculizar el bienestar 
de los trabajadores; en tales condiciones, al estable-
cerse la Capaci tacic5n y el Adiestramiento. al interior -
de los centros de trabajo se tienen como objetivos los
señalados en el Artículo 153-F de la Ley Federal del 
Trabajo, los cuales analizaremos más adelante. 

En conclusic5n, aún cuando la capacitacic5n es -
una obligación para los patrones, la misma beneficia 
sus intereses, siempre y cuando la realicen adecuadame~ 
te, conscientes de su importancia y siguiendo los obje
tivos de la Ley reguladora, sin considerarla como una -
imposicic5n más por parte del Estado, sino como una solu 
cic5n para mejorar los niveles de productividad. 



CAPITl.1..0 2) ANTECEDENTES LEGALES 
SOBRE CAPACITACION Y 
ADIESTRAMIENTO. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social -
.fue creada por Decreto de fecha 31 de Diciembre de 1940, 
bajo la administración del Presidente Manuel Avila Cama 
cho. Sin embargo, los servicios administrativos rafe-
rentes a la materia del trabajo se remontan a una époce 
anterior. 

Los primeros antecedentes administrativos de -
trabajo datan de la creación del Departamento de Traba
jo, dependiente de la entonces Secretaría de Fomento, -
Colonización e Industria en el año de 1911, durante la
Presidencia de Francisco !. Madero. 

Posteriormente y con la expedición de la Cons
titución de 1917, se consignaron en el Articulo 123 to
dos los postulados de reivindicación, previsión y segu
ridad social en el trabajo. Por tal motivo, en el año -
de 1917 los Servicios Administrativos de trabajo eleva
ron su rengo y quedaron integrados en un Departamento -
dependiente de la Secretaría de Inci.Jstria, Comercio y -
Trabajo. 
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La importancia misma de la materia administra
tiva laboral trajo como consecuencia que en el Departa-. 
mento de Trabajo, en el año de 1932 quedara directamen
te bajo la dependencia del Presidente de le República,
si tueción que perduró hasta el año de 1940, en el cual
la mencionada dependencia fue elevada al rango de Seer~ 
taría de Estacb. 

Las reformas a la Ley de Secretarias de Estado 
del 31 de Diciembre de 1940, confirieron a la Secreta-
ría de Trabajo y Previsión Social, entre ,otras, las - -
atribuciones siguientes: 

Vigilar la Observancia de la Ley Federal 
del Trabajo, sus reglamentas, el conocimie~ 
ta y registra de asociaciones, los aspectos 
de previsión social y segures sociales seña 
lados en el Artículo 123 Constitucional, l; 
seguridad e higiene industrial, la Procura
duría de la Defensa del Trabajo, los cantr~ 
tos de extranjeros para trabajar en territo 
ria nacional (conjuntamente con al-ras Seer; 
tarias), la planeación de oportunidades de: 
trabajo a los desocupados, la organización
Y la realización de investigaciones cientí
ficas sobre los problemas de la clase trab~ 
jadora y la celebración de congresos, reu-
niones, exposiciones, etc. 
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El Reglamento interior de esta Dependencia, e~ 
pedido el 9 de Abril de 1941, estableció los criterios
para el ejercicio de sus funciones, las siguientes uni
dades administrativas: 

- Secretarías Particulares; 

- Departamento Administrativo; 

- Departamento Jurídico; 

Departamento de Inspección; 

Procuraduría Federal de Defensa del Trebejo; 

- Departamento de Convenciones; 

- Departamento de Registro de Asociaciones; 

- Dirección General de Previsión Social, inte
gr.ada por el Departamento de Higiene del Tr~ 
bajo, Departamento de Seguros Sociales, Ofi
cina Investigadora de la Situación de l.a Mu
jer y menores trabajadores, Oficinas Cooper~ 
tivas de Consumo y el Departamento de Infor
maciones Sociales y Estadísticas. 
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2 .1) ANTECEDENTES RELATIVOS A LA PRODUCTIVIDAD. 

1'.b fue, sino hasta el año de 1953, cuando el -
gobierno de la República de manera conjunta con el sec
tor obrero y empresarial, autorizó el establecimiento -
del Centro Industrial de Productividad ( CIP ); el cual 
era un organismo orientado básicamente al estudio y p~ 
moción de la productividad, capacitación y adiestramie!l 
to en el país. 

Las tareas emprendidas por este centro, permi
tieron acumular una serie de valiosas experiencias que
condujeron, entre otros aspectos importantes, hacia la
ampliación del ámbito de acción considerado propio de -
le producti viciad. 

Esto no debería circunscribirse sólo al sector 
industrial de la economía, sino introducirse en todos -
los ámbitos de le vida nacional. 

Después de doce años de haberse creado este 
organismo ( Centro Industrial de Productividad ), surge 
hacia el año de 1965 el Centro Nacional de Productivi-
dad (CENAPRD) el cual, adecuándose a las nuevas candi 
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cienes del país, retoma y amplía los objetivos y funci~ 
nes de su antecesor, mediante desarrollo de dos progra
mas básicos: 

Lno dirigido al mejoramiento de la product~ 
vi dad 

Y·otro constituido por el Sistema Nacional
de Adiestramiento Pápido de la Mano de Obra 
en la Industria (ARMO). 

Posteriormente, la Institución (CENAPRD) am- -
plía su ámbito de acción hacia empresas y organismos 
del sector social de la economía, el que hasta ese en-
tonces había permanecido al margen de tal tipo de ser-
vicios. El CENAPRD-ARMO cumplió con la responsabilidad 
institucional que las condiciones le impusiemn. 

Las actividades realizadas por CENAPRD-ARMD 
busca_ron siempre marchar acorde con el acontecer de la
realidad nacional. Sin embargo, el Gobierno Federal, -
con el propósito de reafirmar la trayectoria desarrolla 
da por más de 25 años de servicio en el terreno de la : 
capacitación y la productividad, decretó en el Diario 
Oficial del 24 da Septiembre de 1982, la Creación del -
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Instituto Nacional de Productividad (INAPRO) y, conse-
cuentemente, la liquidación del Centro Nacional de Pro-· 
ductividad (CENAPRO). (9) 

Las atribuciones y competencias del Nuevo Ins
tituto, así como los objetivos que definían su cometido 
básico, hacían esperar que el proyecto culminara en una 
Institución modelo en su g~nero. No obstante, como con
secuencia de los tiempos difíciles que le tocó encarar
por efecto de la crisis económica actual, la viabilidad 
de su plena realización se tornó poco probable. Por . 
otro lado, la imperiosa necesidad de aplicar medidas de 
fondo que permitieran atacar de frente la problemática
·de tipo estructural, promotora de la crisis, reclamaba
una mejor administración pública, que_hiciera posible -
la consecución de los fines y aspiraciones sociales más 
importantes y trascendentes, con las restricciones sur
gidas del desajuste económico. 

Por ello en el mes de Marzo de 1983, se decre
tó la Disolución del Instituto Nacional de Productivi~ 
dad y se publicó en el Diario Oficial de la Federación-

9) Memoria de la Secretaría de Trabajo y Previsión So-
cial y del Sector Laboral. 
DICIEMBRE 1976 - NOVIEMBRE 1982 



la Reestructuración del sector laboral, que en su regl~ 
mento interior señala principios tales como: 

- Suprimir estructuras superpuestas tanto en -
objetivos como en funciones; 

- Buscar una mayor identificación e integra- -
ción orgánica-funcional del propio sector y administrar 
de manera óptima las disponibilidades de los recursos -
escasos de todo tipo. 

Paralelamente a los esfuerzos mencionados, se
iniciaron otros que apuntaban a elevar la productividad 
mediante acciones coordinadas y concertadas de los sec
tores. 

En acta de fecha 17 de abril de 1980 se forma
lizó la Comisión f\13.cional de la Productividad, cuyos ob 
jetivos planteaban: 

- Formular análisis y medidas de productividad 
sectorial, regional y nacional; 
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- Desarrollar estrategias que propician al in
cremento da la productividad a todos los niveles a tra-· 
vás de la adopción de políticas y medidas adecuadas pa
ra ello¡ 

- Diseñar organismos que propicien una equita
tiva distribución de los beneficios generados por el i~ 
cremento de la productividad y ·coordinar acciones en la 
materia.(10) 

Para ello, la Comisión Nacional de la Product~ 
viciad conformó siete subcomisiones destinadas a exami-
nar la producción en otros tantos sectores productivos. 
La Comisión y sus subcomisiones se establecieron como -
órganos de estudio y análisis de la productividad. 

Por acuerdo expedido el 3 de "'8.yo·de 1978 y p~ 

blicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9-
del mismo mes y año, se creó como órgano asesor del Eje 
cutivo Federal, la Comisión Consultiva del Empleo. Wás 
tarde, por acuerdo Presidencial publicado el 12 de Ene
ro de 1981, que modificó el de 1978, fue establecida la 

10) MEMORIA DE LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISIDN SO
CIAL Y DEL SECTOR LABORAL.- Op. Cit. p.p. 25 
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Comisión Consultiva del Empleo y la Productividad, int~ 
grada por representantes de catorce Secretarías de Est~ 
do, (11) 

Esta Comisión, aún cuando en forma limitada, -
logró integrar investigaciones que sirvieron de base p~ 
·ra la toma de decisiones del Sector Público. 

Por otra parte, con el fin de conocer la pro-
blemática que en materia de productividad caracteriza a 
las entidades Federativas del País, incorporando el se~ 
tir de los sectores sociales organizados, se creó en c~ 
da uno de los estados una Subcomisión de Productividad, 
cuyos principales objetivos se orientaron a coadyuvar a 
la elaboración del Programa Estatal de Productividad; a 
contribuir a que cada entidad federativa adopte medidas 
tendientes a incrementar la productividad, de acuerdo a 
su realidad económica y social, así corno elaborar estu
dios sobre tomas específicos acerca de la productivi- -
dad. 

11) MEMORIA DE LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SO
CIAL Y DEL SECTOR LABORAL.- Op. Cit. 
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El trabajo de estas Comisiones fue coordinado
por la Dirección General de Productividad y Asuntos Ec!:!: 
nómicos, que fue disuelta al entrar en vigor el Regla-
mento Interior de Trabajo de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el año de 1983. 

Así esta Dirección General y las Actividades y 
funciones del Instituto Nacional de Productividad se 
trasladaron a la Dirección General da Capacitación y 
Productividad. 

2.2) ANTECEDENTES REFERENTES A LA 
CAPACITJl[;IDN ·y ADIESTRAMIENTO. 

La Capacitación y Adiestramiento,. se in_staura
ron como parte de los derechos sociales que concede y -

garantiza la Constitución General de la República Mexi
cana, como lo son el derecho al trabajo y a la estabil~ 
dad en el empleo y que como tal, contemplan institucio
nes básicas consagradas y desarrolladas a partir dei D~ 
creta del 9 de eneru de 1978. 

La Capacitación y Adiestramiento se contemplan 
de esta forma en el muncb del trabajo, constituyendo un 
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elemento básico del sistema de normas de protección del 
trabajo y principalmente del trabajador. 

El derecho a la Capacitación consagrado en el
texto Constitucional y en la Ley Federal del Trabajo, -
tiende a concretarse dentro de las relaciones laborales 

.en función de la dinámica de éstas y de la necesidad de 
asegurar oportunidades de promoción individual, preve-
nir los siniestros laborales, facilitar el progreso tes 
nológico, incrementar los niveles de productividad en-
tre otros. De ellos se desprende la responsabilidad de
la Secretaría de Trabajo y Previsión Social en el Con-
texto del Sistema Nacional de Capacitación y Adiestra-
miento. 

Estas consideraciones no implican, de modo al
guno negar que la Capacitación y Adiestramiento sean 
partes constitutivas de los esfuerzos nacionales en ma
teria educa ti va. 

En ese sentido, la Capacitación y Adiestramie~ 
to al erigirse como derecho social de los trabajadores, 
también son considerados como componentes del proceso -
de educación permanente. La peculiaridad del proceso r~ 
dica, entre otros aspectos, en la regulación estableci
da para alentar la parj:icipación del estado, los emple~ 
dores y los trabajadores en las modalidades de acción -



40 

diseñadas para la ejecución de los planes y programas -
de capacitación y adiestramiento. 

A través de la Capacitación se persigue, no s!l 
lo desarrollar las calificaciones ocupacionales de los
trabajacbres, sino también perfeccionar su nivel cultu
ral y facilitar la adopción de responsabilidades inoiv!_ 
duales y sociales, cada vez mayores en la vida cotidia
na y en el proceso de trabajo. 

Teniendo en cuenta estas orientaciones el cen
tro nacional de productividad ha emitido los siguientes 
conceptos. Se entiende por Capacitación, el proceso me
diante el cual el hombre desarrolla y perfecciona sus -
habilidades, destrezas, aptitudes y actttudes, a través 
de un conjunto de contenidos y procedimientos teórico-
práctico, relativos al conocimiento de un determinado -
campo tecnológico, para lograr una formación integral -
que responda a las exigencias de un determinado puesto
de trabajo; y por adiestramiento, el proceso de perfec
cionamiento de las habilidades para la adquisición de -
destrezas sicomotrices a través de conocimientos teóri
co-prácticos elementales, que permitirán el desempeño -
de un determinacb puesto de trabajo. 

Como nota adicional, podemos decir, que se en
tiende por entrenamiento a todo proceso de adquisición-
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de habilidades de tipo motriz a partir de conocimientos 
prácticos para la ejecución de un puesto de trabajo. 

Considerando su dimensión operati~a y teniend~ 
en cuenta la población hacia la que se dirige, la capa
citación y adiestramiento adquieren dos modalidades: 

Capacitación y adiestramiento en el trabajo 
y: 

Capacitación y adiestramiento para el traba 
jo. 

La Capacitación y adiestramiento en el trabajo 
se refieren a la habilitación o mejoramiento de un tra
bajador sujeta a una relación formal de trabajo. En 
otras palabras, la capacitación y adiestramiento en el 
trabajo hacen referencia a la obligación patronal de 
otorgarlos, y al derecho por parte de los trabajadores
ª recibirlos, para incrementar la productividad y mejo
rar el bienestar de los mismos. 

La Capacitación y adiestramiento para el traba 
jo, están definidos como la habilitación de una person; 
que no tiene una relación formal de trabajo, mediante -
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el desarrollo de sus capacidades, para el ejercicio de
un puesto de trabajo al que eventualmente pueda tener -
acceso. 

2.3) CAPACITl'CION Y ADIESTRAMIENTO 
EN EL. TRABAJO • 

A partir de la promulgación de la Ley Federal 
del Trabajo en 1970, se suprimió el contrato de aprend~ 
zaje y se estableció la obligación patronal de impartir 
Capacitación a los trabajadores a su servicio. 

Para supervisar el cumplimiento de esta oblig~ 
ción patronal, se creó en 1970 el Departamento de Vigi
lancia de la Capacitación de los trabajadores, depen-
diente de la Dirección General del Trabajo de la Sacre~ 
taría del Trabajo y Previsión Social. 

Las actividades de vigilancia que ejerció di-
cho departamento, se limitaron a recabar los programas
de capacitación que llevaban a cabo las empresas, así -
como los resultados obtenidos. 
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flb obstante, estas acciones permitieron la re~ 
lización de un estudio referente a las actividades que
se realizaban en el país en materia de formación profe
sional. Paralelamente se elaboró una investigación so-
bre las experiencias que sobre el particular se lleva-
ban a cabo en otros paises. Ambos trabajos constituye-
ron el inicio de una serie de estudios encargados al es 
tablecimiento de un sistema Nacional de Capaciteción y 
Adiestramiento. 

En 1975 el Departamento de Vigilancia y Capee~ 
tación pasó a depender de la Dirección General de Orga
nización y Recursos Humanos, que ordenó formular un es
tudio sobre capacitación obrera. Como resultado de di-
cho trabajo se propuso la Creación en el año de 1976 de 
la Dirección General de Formación Profesional, fijando
como principal objetivo, la realización de una encuesta 
a nivel nacional que permitiera la obtención de una in
formeción acerca de las necesidades de Capacitación de
la mano de obra, la posición de los trabajadores y em-
pleadores sobre el fenómeno y los recursos que se dest~ 
naban a tales labores. 

A través de estas investigaciones y estudios -
se detectó que la mayoría de las acciones efectuadas 
hasta ese momento por los sectores públicos y privado 1 -

habian sido escasas y carentes de continuidad y planea
ción. 
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Se hicieron patentes, entre otros problemas, -
los bajos niveles de formación de la mano de obra mexi
cana y la necesidad de capacitar a la creciente pobla-
ción procedente del medio rural; el incremento de la de 
manda de

0

trabajadores calificados, resultado de la com: 
plejidad del aparato productivo y la estructura orgáni
ca de los centros laborales; la escasez de institucio-
nes, personal calificado e infraestructura técnica, de~ 

tin~dos a la Fornación profesional de los trabajadores, 
así como la ausencia de un sistema que reconociera y va 
lidara las calificaciones adquiridas en el trabajo. 

Por otro lado se hizo evidente la necesidad de 
implantar un modelo que, además de tomar en cuenta las 
necesidades del aparato productivo y de la mano de obra, 
así como las limitaciones existentes y los recursos di~ 
ponibles, fuera viable técnicamente y propiciaria la in 
tervención de los factores de la producción. 

Así, por Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de enero de 1978, la Fracción - -
XIII, del apartado "A" del Articulo 123 Constitucional. 
Y por Decreto que entró en vigor el 1° de Mayo del mis
mo año se reforma la Ley Federal del Trabajo, agregándo 
le el Capítulo III-Bis del título cuarto, regiamentari; 
de la norma Constitucional. 
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La Ley declara de interés social promover y vi 
gilar la capacitación y adiestramiento. Establece el De 
racho de los trabajadores a recibir capacitación y 
adiestramiento de sus patrones con el objeto de elevar
su productividad y, con ello, su nivel de vida; contem
pla los sistemas, métodos y procedimientos de capacita
ción y adiestramiento, señalando que éstos tienen por -
objeto el desarrollo de las habilidades del trabajador
en su actividad laboral; obliga a los patrones a propo~ 
cionar información a los trabajadores sobre la aplica-
ción de la tecnología, a prepararlos para ocupar una va 
cante o puesto de nueva creación, a prevenir riesgos de 
trabajo y, en general, a mejorar sus aptitudes. 

En términos de Ley, estas acciones, instrumen
tadas a través de planes y programas sobre capacitación 
y adiestramiento, se someten a la aprobación de la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Al refor11Erse la fracción XXXI, apartado "A" -
del Artículo 123 Constitucional, se establece la compe
tencia exclusiva de las autoridades federales del traba 
jo para aplicar, vigilar y hacer cumplir las disposicio 
nes relativas a la obligación patronal de capacitar y: 
adiestrar a los trabajadores, creándose el Sistema Na-
cional de Capacitación y Adiestramiento y estableciendo 
en princ11J10 la responsabilidad del mismo a la Lhidad -
Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento, 
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cuyas atribuciones, como antes se precisó, fueron asig
nadas a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

, El referido sistema, está estructurado en 4 ni 
veles: 

- NIVEL CE BASE, se ubican las Comisiones Mix
tas de Capacitación y Adiestramiento (véase más adelan
te}, mismas que habrán de constituirse en cada una de -
las empresas del país. Estas Comisiones estarán inte
gradas por igual número de representantes obrero-patrón. 
Su función esencial, de acuerdo a lo establecicb por el 
Artículo 153, Fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, 
consiste en vigilar la instrumentación y operación del
sistema y de los procedimientos que se implantan para -
mejorar el nivel personal de los trabajadores. 

- En el Segundo Nivel, encontramos a los Comi
tés Nacionales de Capacitación y adiestramiento, cuyas
facultades se establecen en el Artículo 153, Fracción K, 
de la legislación obrera. Dichos comités son órganos au 
xiliares de la Secretaría del Trabajo y Previsión So- :=
cial y están relacionados con las diferentes ramas in-
dustriales o actividades económicas. 
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- Tercer Nivel, se encuentran los Consejos Ca~ 
sulti vos Estatales de Capacitación y Adiestramiento y -
el Consejo Consultivo del Empleo, Capacitación y Adies
tramiento. Este nivel está planeado para cubrir una di
mensión de corte regional y dotar al sistema da instan
cias de asesoría. 

- El último Nivel, encontramos a la propia Se
cretaría del Trabajo, dependencia· a la que la Ley Fede
ral del Trabajo le confiere facultades relacionadas con 
la organización, promoción y supervisión de comisiones
mixtas; comités nacionales así como planes y programas
de capacitación, registro y autorización de agentes ca
pacitadores y constancias de habilidades laborales. 

Durante los últimos años, el país ha acumulado 
una importante experiencia en el campo de la capacita-
ción y adiestramiento, derivada de las reformas legales 
y de la conjugación de los esfuerzos llevados a cabo 
por el sector público y las organizaciones de trabajad~ 
res y empresarios. Es posible advertir en esta prácti
ca limitaciones y deficiencias, pero su sola existencia 
es el punto de partida y el referente básico a fortale
cer, dentro de un esfuerzo sistemático para instrumen-
tar una política nacional de capacitación y adiestra- -
miento. 
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El papel desempeñado por la Secretaría de Tra
bajo y Previsión Social, a partir de las modificaciones 
introducidas a la Ley Federal del Trabajo en 1978, ha -
sido fundamentalmente de supervisión, registro y vigi~ 
lancia, en cuanto al cumplimiento de los preceptos leg~ 
les sobre la materia. Hasta febrero de 1984, se habían
registrado 91,626 comisiones mixtas, en relación a un -
total de 3 millones de trabajadores; 42,358 planes y 
programas de Capacitación; 1,356 instructores externos
independientes; 1,234 instituciones capacitadoras y - -
145,877 constancias de habilidades laborales. 

Por otro lado, el apoyo normativo y la asiste!l 
cia técnica y administrativa otorgada tanto a los comi
tés nacionales Consejos Consultivos, y Comisiones Mix-
tas, como a los agentes e instituciones capacitadoras -
han sido insuficientes, debido a la falta de una infra
estructura adecuada; a la escasez de'recursos materia-
les y a la ubicación de apoyos operativos .en otras ent!::, 
dadas de Gobierno Federal, desvinculadas del sector pr~ 
ductivo y de las instancias de participación señaladas
en la Legislación obrera. 

Podemos decir, que el Sistema Nacional de Cap~ 
citación y Adiestramiento muestra a pesar de su recien
te creación una serie de rigideces en su operación que 
deben ser superadas. 
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De lo contrario, se corre el riesgo de anquilo 
sarlo y desvirtuar la filosofía con que fue creado, -

Las rigideces más significativas se vinculan -
al desmesurado formalismo adquirido, es decir, al buro
cratismo y peso excesivo de los trámites de registro; -

·la insuficiente participación de los sectores sociales
involucrados; la proliferación de mecanismos de partic~ 
pación en las instancias capacitadoras que diluyen su 
acción; el excesivo centralismo de la operación y el 
control, lo cual se debe a la insuficiente participa- -
ción de los órganos locales de las entidades federati~ 
vas y municipios; la carencia de un sistema metodológi
co y conceptual que dé respuesta a las demandas que fo~ 
mulan las instituciones capacitadoras y un mercado anár 
quico de agentes de capacitación. 

Todo esto es reflejo, en última instancia, de
la ausencia de una política de fomento y apoyo a la ca
pacitación y adiestramiento en el traba jo que permita -
la utilización plena de los recursos que el Gobierno F~ 
deral dispone en la materia. 

En este sentido, el Subprograma de Capacita- -
ción y productividad (véase punto anterior) para la de
fensa de la Planta Productiva y el empleo, dentro de la 
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estrategia de reordenación económica, ha dado una res-
puesta oportuna que en el futuro habrá de consolidarse. 

2.4) CAPACITACION PARA EL TRABAJO. 

El esfuerzo realizado por el Gobierno Federal
orientado a la promoción de la capacitación para el tr~ 
bajo, se fundamenta en diversos ordenamientos legales -
que facultan en materia de capacitación a diversas ins
tituciones, dentro de las que encontrarros a la Secreta
ría de Educación Pública (SEP) y al Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS). 

La competencia que tiene la Secretaría de Edu
cación Pública, en los términos del Artículo 38, Frac-
ción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, organizar, promover y supervisar progra
mas de Capacitación y adiestramiento, en coordinación -
con las dependencias del Gobierno Federal, los Gobier-
nos de los Estados y los Municipios, las entidades pú-
blicas y privadas y con los fideicomisos creacbs para -
tal prop6si to. 

Conforme a lo establecido en el Artículo 2° 
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del acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Feder~ 
ción del 4 de Mayo de 1982, se han organizado sistemas
de orientación vocacional de enseñanza abierta y acredi 
tación de estudios, desarrollados particularmente por -
la Unidad de Centros de Capacitación y Adiestramiento -
que coordinan 160 planteles en todo el país. 

Desde años anteriores, la Dirección General de 
Ciencia y Tecnolog-Ia del Mar, la Dirección General de -
Educación Tecnológica Agropecuaria y la Dirección Gene
ral de Educación Tecnológica Industrial, desarrollen 
funciones específicas de capacitación, en sus respecti
vos ámbitos, en el entendido de que la infraestructura
del Sistema de Educación Tecnológica constituye una po
sibilidad para ampliar programas de Capacitación para -
el trabajo. 

Con este fin y para utilizar de manera plena -
esa infraestructura, la Subsecretaría de Educación e I~ 
vestigación Tecnológica creó un mecanismo para la coor
dinación del Programa de Educación J\b Formal Industrial 
y de Servicio (PRDENFIS) con la participación de repre
sentantes de todas las entidades 'del país. 

El propósito fundamental está dirigido a utili 
zar la totalidad de sus 730 planteles distribuidos es-
tratégicamente en toda la República para la realización 
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de actividades de capacitación y adiestramiento, aprov~· 

chanl:ld los tiempos disponibles después de cumplir con -· 
su función educativa fundamental. 

La función educacional se ha integrado a los -
trabajos definidos en el contexto del subprograma de C~ 
pacitación y Productividad para la Defensa de la Planta 
productiva del empleo, instrumentándose al efecto acti
vidades con los Comités llacionales de Capacitación y 
Adiestramiento. 

En el contexto de estas acciones se ha buscado 
realizar cursos de capacitación demandados por las em-
presas, en función directa de .sus necesidades especifi
cas. Además, se han llevado a cabo programas de Capaci
tación para trabajadores desempleados y subempleacbs, -
que son canalizados por los servicias' estatales de em-
pleo, coadyuvando con ello e su posterior incorporación 
a un trabajo productivo. 

2.5) CAPACITACION PARA TRABAJADORES 
DEL APARTADO "8". 

La Fracción III del Artículo 141 de la Ley vi
gente del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales -
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de los trabajadores del Estado, previene que dicho org~ 
nismo deberá proporcionar servicios de Capacitación. 

La Coordinación de estudios Administrativos de 
la Presidencia de la República y el Instituto Nacional
de Productividad realizaron años atrás, acciones especf 
·ficas de capacitación. 

Las dependencias y entidades de la Administra
ción Pública Federal han formulado programas de Capaci
tación para el personal a su servicio, pero sin haberse 
creado procedimientos o instrumentos de seguimiento y -
control. 

Las Instituciones que prestan al público serví 
cios de Banca y Crédito están obligadas a proporcionar
a sus trabajadores capacitación y adiestramiento, tal -
como lo previene el Articulo 15 de la Ley Reglamentaria 
de la Fracción XIII Bis del Articulo 123 Constitucional. 

Es importante mencionar, que la ley Orgánica -
de la Administración Pública Federal otorga_ la normati
vidad sobre Capacitación y Productividad para los Trab~ 
jadores de la Administración Pública Federal a la Sacre 
taría de Programación y Presupuesto, en el contexto de 
los programas de modernización de la Administración Pu-
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blica y del Servicio Civil de carrera. 

El Artículo 32, Fracción X y XIV de la Ley Or
gánica de la Administración Pública Federal atribuye a 
la Secretaría de Programación y Presupuesto para esta-
blecer la norma ti vi dad de los programas institucionales 
~n materia de capacitación. 

2.6) PERSPECTIVAS RELATIVAS A LA 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

A partir de las tasas.de crecimiento del em- -
pleo, consignadas en el Plan Nacional de Desarrollo - -
1990-94, se estima que para 1994, la población ocupada
estará entre los 33 y 35 millones de perg:¡nas. Fbr otro 
lado, como se ha señalado ya en varias ocasiones, el e~ 
fuerzn de Capacitación y Adiestramiento no ha alcanzado 
a grandes capas de la población ocupada y desocupada. -
Estaa consideraciones plantean con claridad la magnitud 
de la actividad que en materia de Capacitación y Adies
tramiento el país requiere. 

Durante el pa~ado r~gimen de Gobierno, se gen~ 
raron entre 4 y 5 millones de empleos. Aproximadamente-
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se cubrieron 1.5 millones de puestos de trabajo que por 
razones de retiro o de pensión, se encontraban libres. 

Estas cifras, no consideran la población deso
cupada que necesariamente debe ser definida como sujeto 
de capacitación para el trabajo, la cual se calcula que 
se encuentra en el orden de los 4 millones de personas, 
esto hasta finales de 1990 y qlie para el año de 1994, -
se estima que se encontrara en el orden de los 5.5 a 6-
millones de personas. 

Otro segmento importante de la población a ca
pacitar, se refiere a la de los adultos que reciben ed~ 
cación básica que, si bien es ?ierto tiene un alto con
tenido de alfabetización, y que fundamentalmente, repe~ 

cute en la actividad capacitadora para el trabajo. 

Según los programas del Instituto Nacional pa
ra la Educación de los Adultos, durante el presente ré
gimen existen más de 5 millones de personas adultas, su 
jetos a e·stos programas. 

Dentro de otro contexto, también son sujetos -
de capacitación cerca de 2.5 millones de servidores pú
blicos y trabajadores de la Administración Pública Fede 
ral, estatal y municipal. 
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Por lo que respecta a la capacitación en el 
trabajo, hasta el mes de febreru de 1984, de las aproxi 
madamente 370 mil empresas registradas en el Instituto
Mexicano del Seguro Social, que dan empleo a 6 millones 
de trabajadores, 95 mil han constituido y registrado BQ 
te la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, sus Co
misiones Mixtas con el propósito de vigilar de manera -
efectiva que la Capacitación y el Adiestramiento se - -
otorgue a 3.7 millones de trabajadores. De estas empre
sas 42,000 han registrado sus planes y programas, a tr~ 

v~s de los cuales se están capacitando 2 millones de 
trabajadores. 



CAPITULO 3) LEGISLACIDN MEXICJINA SOBRE LA CAPACITACIDN 
Y ADIESTRAMIENTO. 

Entre otros de los aspectos de la organización 
de la sociedad mexicana, anean tramos el régimen de cap~ 
citación y adiestramiento instituido por las refonnas ~ 
a la Ley Federal del Trabajo (LFT) que entraron en vi-
"gor desde el 4 de Mayo de 1978, las cuales modifican -
las Fracciones XIII y XXXI del apartado A del Art. 123-
constitucional, el cual posee o es característica de 
una especial originalidad. 

Esta originalidad de la que se habla, es deli
berada, nace de la convicción de la insuficiencia de -
los modelos propuestos por al Derecho Comparado, pare -
responder cuantitativamente y cualitativamente a los re 
querimientos de formación profesional que se inscriben
en el programa de política laboral y desarrollo.(12) 

Tomando en cuenta otras legislaciones, (Latino 
americanas) se pretende poner por alto la originalidad: 
a la que nos referimos, la cual forma parte de nuestro-

12) Refonnas a la Ley Federal del Trabajo, análisis du
rante la conferencia nacional convocada por la IED
de la CTM. Agosto.1978. Memoria. 93 - 94. 
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sistema legal Mexicano. 

Esta tema, as da importancia, no sólo para los 
Pafses Subdesarrollac:bs, sino también para las grandas
potancias ya industrializadas, de igual forma, interesa 
a los Fblíticos, a los Economistas, Educadoras, Sindic~ 
·lizados, Empresarios, Juristas, Trabajac:bres Individua
lizados, y a todos aquellos 'qua son responsables de la 
aplicación, cumplimiento y superación de las normas vi
g~ntes sobre formación profesional, empleo, promoción,
organización de las Empresas, segurid~d social, etc. 

Todo lo que trata sobre formación profesional
Y capacitación, está muy lejos de formar un concenso g~ 
neral, por lo que nunca se ha adoptado una legislaci6n
promotora, por el contrario, se han tomado ciertas for
mas que disimulan el desacuerdo .sobre sus objetivos o -
sus finas para poder tratar de unificar los diferentes
cri terios. 

Es importante señalar, que en todas las partes 
del mundo, el tema de capaci taci6n y adiestramiento ha
tomacb un trascendental punto de desarrollo 1 por lo qua 
sería muy difícil hacer una comparación de las diferen
tes legislaciones existentes, sin embargo cabe sañalar
qua aunque utilicen terminologías diferentes, todas 
ellas poseen un grado considerable de homogeneidad. 
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3.1) CDf\EIDERACIONES CONCEPTUALES. 

Los factores que tienden a provocar confusio-
nes en relación con los conceptos de capacitación y - -
adiestramiento y otros emparentados, que muchas veces -
suelen quedar ocultos bajo aparentes conformidades, son 
en buena medí.da, comunes a todo al campo de las relaci~ 
nes sociales y de las normas jurídicas que ·las regulan. 

Los factores comunes a todas las legislaciones 
sociales, que contribuyen a complicar el panorama con-
ceptual en materia de capacitación, son los que operan
como inductores del consentimiento de los titulares de
intereses opuestos. En su formulación más escueta res-
panden a tres supuestos principales. Aceptación de la -
innovación normativa como mal menor o como alternativa
menos dañosa, o aún inocua; aceptación de la innovación, 
como una etapa en el camino hacia un resultado o un ob
jetivo más radical o diferente, o de buscar o esperar -
que ella cause efectos distintos de los contemplados 
por quienes propugnan la adopción de las nuevas normas
º de los representantes de intereses opuestos que.apo-
yan tales i"niciativas. Todo lo cual, es fuente del equ!_ 
librio precario, a veces efímero, de las soluciones - -
adoptadas, pero también mérito y virtud de la negocia~ 
ción entre los titulares de los diferentes intereses 
comprometidos, gracias a lo cual, ha sido posible en to 
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das partes, emprender acciones comunes con resultados -
altamente positivos y progresos efectivos con el menor
costo social. ( 13) 

Pero no cuesta mucho comprender que bajo seme
jantes conocimientos, la legislación social y en gene
ral las nonnas de las diversas fuentes que regulan las
relaciones entre empleadores y tr.abajadores o sus res
pectivas posiciones, pueden resultar un terreno casi i!J_ 
transitable para quien, desprevenidamente o aun avisado, 
se interne en ellas con la intención de abstraer o pro
yectar conceptos cuya validéz desborde su marco de ref~ 
rancia y sea susceptible de ser aplicado a la construc
ción de una teoría más o menos general. 

En el caso concreto, mal se podrá comprender -
el derecho a la capacitación y el adiestramiento o a la 
formación profesional, si no se tiene clara la idea de
que, bajo cualquier régimen político o social, serán 
siempre conceptos polémicos en las que se entrecruzan -
las aspiraciones de quienes trabajan y las de aquellos-

13) La Legislación Mexicana sobre capacitación y adies
tramiento desde la perspectiva del derecho Latinoa
mericano. 
Autor: Héctor Hugo Barbagelata. Es. Popular de los
trabajadores 1981. pp. 10 - 11. 
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que utilizan el trabajo de otros, así como las de sus -
respectivas organizaciones y de las instituciones, org~ 
nismos o personas que tienen o representan otros intere 
ses o el interés general. 

Más estrictamente aún, es patente que las orga 
nizaciones de trabajadores reclaman la atribución de un 
sentido de la capacitación que no se agote en la actua
lización y perfeccionamiento de los conocimientos y ha
bilidades del trabajador, sino que tenga como meta, la
formación integral del hombre en cambio, las de patro-
nes, normalmente mueven sus obligaciones en esta campo
en el en ten dio que la capacitación y el adiestramiento
responden a exigencias de eficiencia económica, que se
llevan cumplidamente sin necesidad de pasar ni una pul
gada más allá de una formación rigurosamente aplicada -
a mejorar el desempeño de cada cual en su puesto de tr~ 
bajo de modo que sólo accesoriamente, y de modo muy li
mitado, pueden admitir otros objetivos.· ( 14) 

Del mismo modo, la concepción de la formación
profesional que orienta a los responsables de los serV!, 
cios respectivos de la Secretaría de Educación o que 
funcionan en su órbita suele ser diferente de la que se 
maneja en la Secretaría del Trabajo, distantes a su vez 

14) Antecedentes de la posición del movimiento obrero -
capacitación y adiestramiento en CTM-IEO. Memoria -
de la conferencia Nacional sobre reformas a la Ley
Federal del Trabajo. 13-14-15. Agosto 1978, México, 
D.F. p. 39 
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una y otra de lo que se espera de las inversiones que 
en ella hacen el ministerio de Economía o la cartera 
que tienen a su cargo la 

0

programación presupuestaria y 
la planificación del desarrollo. Y sería totalmente 
erróneo dejarse llevar por las aparentes similitudes y 
echarse e conjeturar que la visión de la capacitanión 
que tienen las organizaciones profesionales de trabaja
dores coincide con lo mucho más alejada del mundo del -
trabajo y de la realidad profeSional, que caracteriza -
a los órganos e instituciones que están en la órbita de 
los servicios o departamentos que se ocupan en la educa 
ción. 

Incluso la propia concepción de cada uno de 
los representantes de los intereses contrapuestos o di~ 
tintos puede ser variable, o depender en un cúmulo de -
circunstancias, fundamentalmente hay que comprender que 
no cabe examinarla fuera de la ideología sustentada y -
que debe aceptarse que varía en atención a. razones es~ 
trat~gicas. 

3.2) EL NLEVO RUMBO OE LA LEGISLJ'CION MEXICANA. 

El legislador mexicano de 1978, no desarrolló
un r~gimen de capacitación, tomando como punto de part~ 
da el sistema educativo, ni se orienta a dar una nueva-
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dimensión a las instituciones ds formación profesional, 
dssds una perspectiva laboral, ni ss empaña en lograr
una fórmula para racionalizar, coordinar y ampliar sn -
qua uno y otro camino ss venia haciendo, sino qua parte 
ds una idea radicalmente distinta; sl reconocimiento ds 
que la capacitación es un derecho social y la individu~ 
lización del empleador como parte obligada a dar satis
facción a ase derecho dentro ds una relación de traba-

~· 

No cuesta advertir que bajo asta nueva óptica, 
la capacitación sn cuanto a derecho, integra y compls-
menta instituciones básicas dsl derecho laboral mexica
no, talas como sl reconocimiento dsl derecho al trabajo 
y de la estabilidad del empleo, desde su formulación -
original montada en sl texto constitucional de Qusréta
ro sn 19~1. (15) 

De ssts modo, la originalidad dsl nuevo enfo
que de la legislación Mexicana con las reformas de 1978, 
y qua ya se insinuaba desde la elaboración ds la nueva 
Ley Federal dsl Trabajo de 1970. Consista an haber en
cargado la formación profesional dentro del sistema nor 

15) Los Derechos Sociales dsl Pueblo Mexicano. Ed. Alva 
rez dsl Castillo. P. 323 Porrúa 1978. 
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mativo laboral, enfoque que sustancialmente implica de
jar establecida: 

a) Lha dimensión nueva del Derecho a la Forma
ción, no contradictoria, ni excluyente de -
su conceptuación como una de las formas en
que se actualiza el derecho a la Educación; 

b) Su profunda inserción en el mundo del treba 
jo, dentro de un sistema de normas de pro-
tección del trabajo y del trabajador, que -
tiene presentes las diferentes posiciones -
relativas del trabajador y el empleador, la 
inseparabilidad de la prestación del traba
jo con la persona del trabajador, su depen
dencia económica y el beneficio que la apli 
cación del trabajo ajeno epareja al empres~ 
rio. (16) 

c) Como corolario de lo anterior, la posibili
dad de regular este derecho también a tra-
vés de las normas de origen profesional, 
que poseen una mayor flexibilidad y versati 

16) Los principios de Derecho del Trabajo. A. Plá Podrí 
guez. 2a. Edición. Buenos Aires. 1978. P. 25 
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lidad que les legales, y que son fruto de -
la negociación entre las organizaciones y -
grupos representativos de intereses contra~ 
puestos. 

La atribución a una dimensión nueva al derecho 
a la formación no implica, en efecto, negar que la for
ma. profesional sea parte del proceso total de educación, 
ni aspira a privar a esa aseveración de sus consecuen-
cias en el plano de la política Educativa y de la legi~ 
lación que le concierne en el plano laboral. Basta pen
sar, a este respecto, en el nuevo encuadramiento de la
formación profesional en el libro IX del Código del Tr!:!_ 
bajo Francés, donde luego de proclamarse que la forma-
ción profesional permanente constituye una obligación 
nacional (Artículo 1,900. L) se declara que la forma- -
ción profesional continua Forma parte de la educación -
permanente, lo cual conduce a la definición de los ti-
pos de acciones de formación considerados y a la regul~ 
ción de la participación que les incumbe a las institu
ciones de formación, a los interlocutores sociales, al
estado, a los empleadores, colectividades locales, est!:!_ 
blecin~entos públicos, y otrns. Este ejemplo es sufi~
ciente, pues muestra la compatibilidad de un sistema e~ 
focado sobre el derecho a la formación, en tanto que 
parte del derecho a la educación, con el que se articu
la como consecuencia de la relación de trabajo. El eje~ 
plo sirve oara mostrar el enriquecimienin que resulta -
de la confluencia de ambos y su necesaria complementa--
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ción en lo que tiene que ver con la cobertura de tipos
de acciones que no se integran a relaciones de trabajo
actuales, las que el Código de Trabajo Francés llama 
prefOrf!Eción y de preparación a la vida profesional, Y
muy en especial, con la atención de las acciones diri9i 
das a ofrecer a los trabajadores, en el marco de la edu 
cación pennanente, los medios de acceso a la cultura, -
·para mantener o perfeccionar su calificación y su nivel 
cultural, así como de asumir responsabilidades cada vez 
mayores en la vida de relación laboral. 

Asimismo, el ejemplo permite esclarecer el pa
pel de los interlocutores sociales y a explicar el por
qué de la responsabilidad directa que se atribuye a los 
empleadores no sólo en el financiamiento, sino en la 
ejecución de acciones de formación profesional. 

Al desplazarse hacia el campo jurídico laboral, 
el derecho a la formación puede ser considerado tanto -
partiendo del Derecho al Trabajo, como al Derecho den
tro de la relación de trabajo. En la legislación Mexic~ 
na, ambos enfoques están ínl"imamente ligados, puesto 
que, la declaración de que el l-rabajo es un Derecho y 
un deber social del Artículo 3 de la Ley Federal del 
Trabajo se integró, por la reforma del 26 de abril de -
19?8, con otras sobre el interés social de la promoció

0

n 
y vigilancia de la capacitación y el adiestramiento de
los trabajadores que se ajusten a lo preceptuado por la 
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nueva redacción de la fracción XIII del apartado "A" 
del Artículo 123 Constitucional. Asimismo, la reforma-· 
constitucional del 19 de diciembre de 1978 relacionó en 
el mismo 123 constitucional, el derecho de toda persona 
a un trabajo digno y socialmente útil, con la promoción 
de la creación de empleos y la organización social para 
el trabajo. 

En cierta forma, la actualización del derecho
ª la formación, en tanto que creador de Derecho y obli
gaciones más o menos abstractos o indeterminados, tien
de a concretarse dentro de las relaciones de trabajo, -
en función de la dinámica de ésta y de la necesidad de
asegurar oportunidades de promoción individual, preve-
nir los siniestros laborales, facilitar el progreso te~ 
nológico, etcétera. Pero además, ha podido encontrarse
justificación para el hecho que se atribuyan al emplea
dor obligaciones y responsabilidades concretas en mate
ria de capacitación trayendo a primer plano la unifica
ción del trabajo que res~lta de su absorción a precio -
alzado .por el titular de los bienes de capital y la in
tegración de los conocimientos y habilidades del traba
jador al complejo aparato de producción. (17) 

17) El Nuevo 
M. De La 
pp. 398. 

Derecho Mexicano del Trabajo • 
Cueva. Ed. Porrúa. 4a. Edición 

México, D. F. 
1977 
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De todos modos y pare finalizar con la refere~ 
cia a la nueva dimensión del Derecho a la formación que 
conlleva el nuevo rumbo por el que se encaminó la Ley -
Federa~ del Trabajo Mexicano, hay que señalar que no 
afecta en la práctica al Progreso y la continuidad de 
las acciones emprendidas desde el punto de vista tradi
cional, así como tampoco basta al funcionamiento ni a -
·la coordinación de las instituciones de formación prof.!':. 
sional de nuevo tipo, que son el eje del segundo grupo
de sistemas. 

Tales instituciones tendrán un amplio campo P!! 
ra desarrollarse, en tanto que se ajusten a lo preceP-
tuado por los artículos 153-C y siguientes de la Ley F.!':. 
derel del Trabajo, e incluso pueden nuclear sistemas ge 
nerales, conforme a lo previsto por el artículo 153-B y 
concordentes del mismo cuerpo de normas. 

Así también, en el ámbito de la unidad coordi
nadora del empleo, capacitación y adiestramiento, está
previsto el enlace con la Secretaría de Educación, con
forme al inciso H) de la fracción III del artículo 539-
de la Ley Federal del Trabajo y concordante~. 

En efecto, la ·legislación mexicana ve al traba 



69 

jo humano bajo una relación de trabajo como lo que es,
no como lo que quisiera que fuera, sin perjuicio de que. 
se aplique a introducir mejoras y correctivos compensa
torios de la situación de desigual.dad que surge bajo 
cualquier tipo de organización social. y económica, pero 
seguramente con particular intensidad dentro del modelo 
capi taliste. 

Por el contrario, en regímenes de formación 
profesional que se han e.structurado a partir de desarr!:!_ 
llos del sistema educativo, se siente la .tentación de -
definir el trabajo en función de parámetros ideales, o 
en el mejor de los casos, en función de lo que se espe
ra que el trabajo llegue a ser, una vez que el sistema
haya operado una profunda transformación en la sacie- -
dad. 

Por lo demás, el patrocinio obligatorio de un
cierto número de aprendices por los empresarios, al ma~ 
gen de sus necesidades concretas, que puede ser visto -
como el rasgo más original, que presenta en el plano de 
las relaciones laborales la legislación sobre formación 
profesional que generalmente acompaña a las insti tucio
nes creadas con ese fin, pierde mucho su ·significación, 
al quedar supeditada su efectividad, a la capacidad de
absorción, inevitablemente limitada y geográficamente -
selectiva, de tales instituciones. Otras fallas en la 
dinámica del sistema, como las que resultan, en algunos 
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casos bastante frecuentes, de las desigualdades en la -
asignación o el salario de aprendices patrocinacbs de -
la falta de seguridad de obtener un plazo en la empre
sa pa17ocinante; ·· de los abusos que genera la admisión
de remuneraciones diferenciales para los aprendices in
cluso cuando no hay garantías de que reciban una ins- -
trucción compensatoria de la merma, y situaciones simi-

. lares, restringen todavía más las consecuencias positi
vas de la nueva regulación del contrato de aprendizaje. 
Sin contar que el resto de las situaciones y expectati
vas laborales conexas con el problema de la formación,
quedan generalmente fuera del campo de una legislación
peri f~r:i.ca, como es la qura se centra en las institucio
nes de formación profesional. Algunas de· estas cuestio
nes como por ejemplo la de la certificación ocupacional 
cuando son tratadas aparecen tan desenfocadas desde es
ta perspectiva, como desde el punto de vista del siste
ma educativo. 

L\1 enfoque desde la perspectiva laboral, que -
se centre en la relación de trabajo con el ánimo de as~ 
gurar protección y mejorar efectivamente la situación -
del trabajador, tiende en cambio, a integrar la capaci
tación con todos los institutos básicos de derecho del
ramo, a saber, en el plano de las llamadas relaciones -
individuales: normas sobre duración del trabajo, pausas, 
vacaciones, horas extraordinarias, reconocimiento de la 
antigüedad, reconocimiento de la calificación y de la -
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remuneración adecuada, derecho a la promoción o ascenso 
y a la carrera, estabilidad del empleo, etcétera, y en~ 
el plano de las relaciones colectivas: nonnas sobre de
rechos de sindicalizeción y negociación, contratación -
colectiva, conflictos, participación en la empresa, et
cétera. 

Esto es lo que ha ocurrido justamente con la -
legislación mexicana, en le cual incluso.han debido co~ 
siderarse las cuestiones de índole procesal en orden a 
las reclamaciones por incumplimientn de las obligacio-
nes legales o convencionales vinculadas con el derecho
ª la capacitación. 

De le inserción del derecho a la capacitación
en el seno del derecho del trabajo resulta, como aceba
de señalarse la posibilidad de que el contrato colecti
vo se convierta en el instrumento nonnativo por excele~ 
cia que, al tiempo que asegura en cada momento el acuer 
do de quienes representan los intereses profesionales : 
contrapuestos, crea la posibilidad de una rrayor educa~ 
ción de las norrras respectivas a la situación concreta, 
por ramas de actividad y aún por empresas y estableci-
mientos. 
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El sistema mexicano hace de la fonnación prof~ 
sional materia de existencia obligatoria en los contra
tos o convenios colectivos, tanto en los comunes y ord~ 
narios, como· en los que alcanzan fuerza obligatoria en
una rama determinada de actividad, dentro de una cierta 
región o en to do el. territorio, que se conocen "contra
tos-ley" y están regulados por los artículos 404 y si-
guientes de la Ley Federal del Trabajo. Al imponer la -
obligatoriedad de la inclusión de cláusulas sobre capa
citación, en lo pertinente, según el alcance de los re
feridos contratos (Artículo 391, fracciones VII, VIII y 
IX, y 412, fracción V y parcialmente iv), la Ley Fede-.:. 
ral del Trabajo mexicana sortea, además, un obstáculo -
muy frecuente en la regulación convencional de esta ma
teria. En efecto, la obligatoriedad .. de estipulaciones -
de este tipo tiende a evitar que sea negociable la in-
clusión o no de tales cláusulas, al tiempo que suprime
º atenúa el temor de los negociadores respecto de que -
un planteamiento en ese sentido tenga que ser pagado 
con concesiones en otra área, principalmente en mayores 
o menores porcentajes en las· tarifas salariales. 

Por otra parte, es evidente que la reglamenta
ción convencional de la capacitación a que º?nduce la -
perspectiva laboral en esta materia, aumenta, o debería 
tender a aumentar, entre otras cosas: la preocupación -
por el tema en los medios sindicales, la responsabili-
dad de los dirigentes a ese respecto, la convicción de-
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las bases de que se trata de una cuestión que les con-
cierne, etcétera. Todo lo cual debería concurrir a mej~· 
rar y hacer más sincero el cumplimiento de las respect!, 
vas disp:isiciones. 

3.3) DISPOSICIONES LEGALES ACTUALES 
!'EFERENTES A LA CAPACITACION 
Y ADIESTRAMIENTO. 

Las siguientes disposiciones l.egales, son los
lineamientos que la Dirección General de Capacitación y 

Producti viciad, Dirección de Capacitación y Adiestramie!:!. 
to, Subsecretaría "B" de la Secretaría de Trabajo y Pr!!_ 

visión Social ha adoptado y que principalmente es de 
donde emana todo lo referente a la Capacitación y Adíes 
tramiento. 

En primer término, y como base fundamental, te 
nemas el Artículo 123 Constitucional, apartado "A", - : 
fracción XIII y XXXI, que a la letra ·dice: 

FRACCION XIII.- "Las empresas, cualquiera que
sea su actividad, estarán obligadas a propor~ 
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cionar a sus trabajadores, Capacitación y 
Adiestramiento para el trabajo. la ley regla-
mentaria, determinará los sistemas, métodos y 
procedimientos conforme a los cuales los patr~ 
nes deberán cumplir con dicha obligación". 

FRACGION XXXI.- "La aplicación de las leyes 
del trabajo corresponden a las autoridades de 
los Estacbs, en sus respectivas jurisdicciones 
pero es de la competencia exclusiva de las au
toridades federales, la aplicación de las dis
posiciones de trabajo ... , respecto a las obl~ 
gaciones de los patrones en materia de Capacj __ 
tación y Adiestramiento de sus trabajacbres ... ; · 
para lo cual las autoridades Federales conta-
rán con el auxilio de las Estatales cuando se 
trate de ramas o actividades de jurisdicción -
local". 

D~ntro de la ley reglamentaria del Artículo 
123 Constitucional, es decir, la Ley Federal del Traba
jo, existen varios Artículos, en los cuales, señalan 
disposiciones que contemplan dentro de su t_ext.o a le C~ 
pacítación y Adiestramient.o para los trabajadores como
un derecho para ellos y como una obligación para los P!! 
trenes. 
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ARTICULO 32. - "El traba jo es un derecho y un
deber sociales. l\b es artículo de comercio, exige res
peto para las libertades y dignidad de quien lo presta
Y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida,
la salud y un nivel económico decoroso para el trabaja
dor y su familia. 

f\b podrán establecerse distinciones entre los
trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo reli 
gioso, doctrina política o condición social. 

Asimismo, es de interés social, promover y VÍ·

gilar la Capacitación y el Adiestramiento de los traba
jadores. 

ARTICULO 7º .- "En toda empresa o establecí- -
miento, el patrdn deberá emplear un noventa ~ar ciento
de trabajadores mexicanos, por lo menos. 

En la Capacitacidn de técnicos y profesionales, 
los trabajadores deberán ser mexicanos, salvo que no 
los haya en una especialidad 'determinada, en cuyo caso, 
el patrdn podrá emplear temporalmente a trabajadores ex 
tranjeros, en una proporción que no exceda del diez po~ 
ciento de los de la especialidad. 
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El patrón y los trabajadores extranjeros ten-
drán la obligación solidaria de capacitar a trabajado-
res mexicanos en la especialidad de que se trate. 

Lns mádicos al servicio de las empresas debe~ 
rán ser mexicanos. 

f\b es aplicable lo dispuesto en este artículo
ª los Directores, Administracbres y Gerentes Generales. 

ARTICULO 25 .- "El escrito en que consten las -
condiciones de trabajo deberán contener: 

I.- f\bmbre, nacionalidad, edad, sexo, estado -
civil y domicilio del trabajador y del patrón; 

II.- Si la relación de trabajo y del patrón es 
por obra o tiempo determinacb o tiempo indeterminado; 

III.- El servicio o servicios que deberán pre~ 
terse, los que deberán determinar con la mayor preci- -
sión posible; 
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IV.- El lugar o lugares donde deba prestarse -
el trabajo¡ 

V.- La duración de la jornada¡ 

VI.- La forma y el monto del salario¡ 

VII.- El día y el lugar del pago del salario¡ 

VIII.- La indicación de que el trabajador será 
capacitado o adiestrado.en los ténninos de los planes y 
programas establecidos º· que se establezcan en la empr~ 
sa, conforme a lo dispuesto en esta Ley; y 

IX.- Otras condiciones de trabajo, tales come
días de descanso, vacaciones y demás que convengan el -
trabajador y el patrón. 

a) TITULO CUARTO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
DERECKJS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJACOFES Y 
DE LOS PATRONES. 

ARTICULO 132.- Son obligaciones de los petra--
nes: 
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FRACCION XV.- "Proporcionar capacitación y - -
adiestramiento a sus trabajadores, en los tér
minos del Capítulo III Bis de este título". 

FRACCION XXVIII·- "Participar en la integra- -
ción y funcionamiento de las Comisiones que d~ 
ban formarse en cada centro de trabajo, de - -
acuercb a lo establecicb por esta Ley". 

b) CAPITULO III BIS.- DE LA CAPACITACION Y 
ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES. 

ARTICULO 153-A ·- "Todo trabajacb_r tiene el de
recho a que su ¡::atrón le propcrcione Capacitación o - -
Adiestramiento an su trabajo qua le permita elevar su -
nivel de vida y productividad, conforme a los planes y
prngramas formulados de común acuerdo, por el patrón y
el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social". 

ARTICULO 153-B.- "Para dar cumplimiento a la
obligación que, conforme al artículo anterior les co- -
rresponde, los patrones podrán convenir con los trabaj~ 
dores en que la capacitación o adiestramiento se propo~ 
cione a éstos dentro de la ·misma empresa o fuera de - -
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ella, por conducto del personal propio, instructores e~ 
pecialmente contratados, instituciones, escuelas u org~ 
nismos especializados, o bien mediante adhesión a los -
sistemas generales que establezcan y que se registren -
en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En ca
so de tal adhesión, quedará a cargo de los patrones cu
brir las cuotas respectivas". 

ARTICULO 153-C.- "Las instituciones o escuelas 
que deseen impartir capacitación o adiestramiento, así
como su personal docente, deberán estar autorizadas y 

registradas por la Secretaría del Trabajo y Previsión -
Social". 

ARTICULO 153-0.- "Los curoos y programas de c~ 
pacitación o adiestramiento de los trabajadores, podrán 
formularse respecto a cada establecimlento, una empresa, 
varias de ellas o respecto a una rama industrial o acti 
vi dad determinada". 

ARTICULO 153-E ·- "La capacitación o adiestra-
miento a que se refiere el artículo 153-A, deberá impa~ 
tirse al trabajador durante las horas de su jornada de 
trabajo", salvo que atendiendo a la naturaleza de los -
servicios, patrón y trabajador convengan que podrá im--

ESTA 
SALtR 

TESIS 
BE LA 

NO ílfBE 
Bíhi.lü1ECA 
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partirse de otra nanera¡ así como en el caso en que el
trabajador desee capacitarse en una actividad distinta
ª la de la ocupación que desempeña, en cuyo supuesto, -
la capacitación se realizará fuera de la jornada de tr~ 
bajo". 

ARTICULO· 153-F .- "La ·capacitación y el adies-
trami.ento deber~n tener por objeto: 

I.- Actualizar y perfeccionar los conocimien-
tos y habilidades del trabajador en su actividad así c~ 
mo, proporcionarle_información sobre la aplicación de -
nueva tecnología en ella¡ 

II.- Preparar al trabajador para ocupar una va 
cante o puesto de nueva creación¡ 

III.-· Prevenir los riesgos de trabajo¡ 

IV.- Incrementar la productividad, y: 

V.- En general,. mejorar las aptitudes del tra-
bajador". 
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ARTICULO 153-G.- "Durante el tiempo en que un
trabajador de nuelA:l ingreso que requiera capacitación -
inicial para el empleo que va a desempeñar, reciba ásta, 
prestará sus .. ser.vicios c.onforme a las condiciones gene
rales de trabajo que rijan en la empresa o a la que se
estipule respecto a ella en los contratos colecti1A:Js". 

ARTICULO 153-H.- "Los trabajadores a quien se
imparta capacitación o adiestramiento están obligados -
a: 

I.- Asistir puntualmente a los cursos, sesio-
nes de grupo y demás actividades que formen parte del -
proceso de capacitación o adiestramiento; 

II.- Atender las indicaciones de las personas
que impartan la capacitación o adiestramiento, y cum--
plir con los programas respectivos; 

III.- Presentar los ex~menes de evaluación de 
conocimj.entos y de aptitud que sean requeridos". 

ARTICULO 153-I ·- "En cada e.mpresa se consti tu:!:_ 
rán Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, 
integradas por igual número de representantes de los 
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trabajadores y de los patrones, las cuales vigilarán la 
instrumentación y operación del sistema y de los proce
dimientos que se implanten para mejorar la capacitación 
y el adiestramiento de los trabajadores y de las empre
sas". 

ARTICULO 153-,J .- "Las autoridades laborales 
cuidarán que las Comisiones Mixtas de Capacitación y 
adiestramiento se integren y funcionen oportuna y nor-
malmente, vigilando el cumplimiento de la obligación p~ 
tronal de capacitar y adiestrar a los trabajadores", 

ARTICULO 153-K.- "La Secretaría del Trabajo Y
Previsión Social podrá convocar a los patrones, sindic~ 
tos y trabajadores libres que formen parte de la misma
ramo industrial o actividad, para constituir Comités N~ 
cionales de Capacitación y adiestramiento de tales ra-
IT'aS industriales o actividades, los cuales tendrán el -
carácter de órganos auxiliares de la propia Secretaría
ª que se refiera esta Ley": (Cabe señalar, que dentro -
de este Artículo, se mencionan las facultades de dichos 
Comités). 

ARTICULO 153-L .- "La Secretaría del Trabajo Y
Previsión Social fijará las bases para determinar la 
forma de designación de· los miembros de los Comités Na
cionales de Capacitación y Adiestramiento, así como las 
relativas a su organización y funcionamiento". 
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ARTICULO 153--M.- "En los contratos coleotivos
deberán incluirse cláusulas relativas-a la obligación-· 
patronal de proporcionar capacitación y adiestramiento
ª los trabajadores conforme a los planes y programas 
que satisfagan los requisitos establecidos en este capf 
tulo. 

Además, podrá consignarse en los propios con-
tratos el procedimiento conforme al cual el patrón cap~ 
citará y adiestrará a quienes pretendan ingresar a la~ 
rar en la empresa, tomando en cuenta, en su caso, la 
cláusula de admisión". 

ARTICULO 153--N.- "Dentro de los quince días s:!:_ 
guientes a la celebración, revisión o prórroga del con
tra Lo colee Li va, los patronas deberán.' presentar ante la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para su ap~ 
bación, los planes y programas de capacitación y adies
tramiento que se haya acordado establecer, o en su caso, 
las modificaciones que se hayan convenido acerca de pl~ 
nes y programas ya implantados con aprobación de la au
toridad laboral". 

ARTICULO 153--0.- "Las empresas en que no rija
contrato colectivo de trabajo, deberán someter a la 
aprobación de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
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cial, dentro de los primeros sesenta días de los años -
impares, los planes y programas de capacitación y adie~ 
tramiento que, de comGn acuerdo con· los trabajadores, -
hayan decidido implantar, igualmente, deberán inrormar
respecto a la constitución y bases generales a que se -
sujetará el runcionamiento de las Comisiones Mixtas de
Capaci tación y Adiestramiento". 

ARTICULO 153--P.- "El registro de que se trata
el artículo 153--C, se otorga a las personas o institu-
ciones que satisragan los siguientes requisitos: 

I·- Comprobar que quienes capacitarán o adies
trarán a los trabajadores, estarán preparados proresio
nalmente en la rama industrial o actividad en que impa~ 
tirán sus conocimientos; 

II.- Acreditar satisractoriamente, a juicio de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, tener co
nocimientos bastantes sobre los procedimientos tecnoló
gicos propios de la rama industrial o actiVidad en la -
que pretenda impartir dicha capacitación o adiestramie!2_ 
to; 

III.- l\b esta~ ligadas con personas o institu-
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cienes que propaguen algún credo religioso, en los tár
minos de la prohibición establecida por la fracción IV
del artículo 3º Constitucional. El registro concedido -
en los términos de este artículo podrá ser revocado - -
cuando se contravengan las disposiciones de esta Ley. 

En el procedimiento de revocación, el afectado 
podrá ofrecer pruebas y alegar.lo que a su derecho con
venga". 

ARTICULO 153-Q .- "Los planes y programas de 
que tratan los artículos 153-N y 153-0, deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 

I.- Referirse a períodos no mayores de 4 años; 

II.- Comprender todos los puestos y niveles -
existentes en la empresa; 

III.- Precisar las etapas durante las cuales -
se impartirá la capacitación y el adiestramiento al to
tal de los trabajadores de la empresa; 

IV.- Señalar el procedimiento de selección, a
travás del cual se establecerá el orden en que serán c~ 
pacitados los trabajadores de un mismo puesto y catego
ría; 



96 

V.- Especificar al nombre y número de registro 
en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de las-. 
entidades instructoras; y; 

VI.- Aquellos otros que establezcan los crite
rios generales de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social que se publiquen en el Diario Oficial de la Fed~ 
r·ación. 

Dichos planes y programas deberán ser aplica-~ 
dos de inmediato por las empresas". 

ARTICULO 153-R.- "Dentro de los sesenta días -
hábiles que sigan a la presentación de tales planes y -
programas ante la Secretaría del Trabajo y Previsión S~ 
cial, ésta los aprobará o dispondrá que se les hagan 
las modificaciones que estime pertinentes; en la intel~ 
gencia de que, aquellos planes y programas'que no hayan 
sido objetados por la autoridad laboral dentro del tér
mino citado, se entenderán definitivamente aprobados". 

ARTICULO 153-S.- "Cuando el patrón no de cum-
plimiento a la obligación de presentar ante la Secreta
ría del Trabajo y Previsión Social los planes y progra
mas de capacitación y adiestramiento, dentro del plazo
que corresponda en los términos de los artículos 153-N
Y 153-0, o cuani:b presentados dichos planes y programas, 
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no los lleva a la práctica, será sancionado conforme a 
lo dispuesto en la fracción IV del artículo 994 de esta 
Ley, sin perjuicio de que, en cualquiera de los dos ca
sos, la propia Secretaría adopte las medidas pertinen-
tes para que el patrón cumpla con la obligación de que
se trate". 

ARTICULO 153-T.- Los trabajadores que hayan si 
do aprobados en los exámenes de capacitación o adiestr~ 
miento en los términos de este Capítulo, tendrán dere-
cho a que la entidad instructora les expida las consta!:!_ 
cias respectivas, mismas que, autentificadas por la Co
misión Mixta de Capacitación y Adiestramiento de la em
presa, se harán del conocimien·to de la Secretaría del -
Trabajo y Previsión Social, por conducto del correspon
diente Comité Nacional o, a falta de éste, a través de
las autoridades del trabajo a Fin de qutl la propia Se-
cretaría las registre y tome en cuenta al formular el -
padrón de trabajadores capacitados que corresponda en -
los términos de la fracción IV del artículo 539". 

ARTICULO 153-U.- "Cuando implantado un progra
ma de capacitación, un trabajador se niega a recibir é~ 
ta, por considerar que tiene los conocimientos necesa-
rios para el desempeño de su puesto y del inmediato su
perior, deberá acreditar documentalmente dicha capacit~ 
ción o presentar y aprobar, ante la entidad instructora, 
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el exámen de suficiencia que señale la Secretaría del -
Trabajo y Previsión Social. 

En. este último caso, se extenderá a dicho tra
bajador la correspondiente constancia de habilidades la 
borales". 

ARTICULO 153-V .- "La constancia de habilidades 
laborales es el documento expedid9 por el capacitador,
con el cual el trabajador acreditará haber llevado y 
aprobado un curso de capacitación. 

Las empresas están obligadas a enviar a la Se
cretaría del Trabajo y Previsión Social para su regis-
tro y control, las listas de las constancias que se ha
yan expedicb a sus· trabajadores. 

Las constancias de que se tratan surtirán ple
nos efectos, para fines de ascenso, dentro de la empre
sa en que se haya proporcionado la capacitación o adies 
tramiento. 

Si en una empresa existen varias especialida-
des o niveles en relac~ón con el puesto a que la cons-
tancia se refiera, el trabajador, mediante exámen que -
practique la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestra
miento respectiva acreditará para cual de ellas es apto\' 
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ARTICULO 153-W.- "Los certificados,· diplomas,
titulos o grados que expidan el Estacb, sus organismos
descentralizacbs o los particulares con reconocildento-· 
de validez oficial de estudios, a quienes hayan conclui 
cb un tipo de educación con carácter terminal, serán -
inserí tos en los registros de que tra.ta el articulo 539, 
fracción IV, cuando el puesto y categoría correspondien 
tes figuren en el Catálogo Nacional de Ocupaciones o -
sean similares a los incluidos .en él". 

ARTICULO 153-X.- "Los patrones y trabajad:lres
tendrán derecho a ejercitar ante las Juntas de Concili~ 
cidn y Arbitraje las acciones individuales y colectivas 
que deriven de la obligación de capacitación y adiestr!:!_ 
miento impuestas en este Capitulo". 

ARTICULO 159 ·- Las veo.antes definí ti vas, las -
provisionales con duración mayor de 3D días y los pues
tos de nueva creación, serán cubiertos escalafonariame~ 
te, p:¡r el trabajador de la categoría inmediata infe- -
rior, del respectivo oficio o profesión. 

Si el patrón cumplió con la obligación de capa 
citar a todos los trabajad:lres de la categoría inmedia: 
ta inferior a aquella en que ocurra la vacante, el as-
censo corresponderá a quien haya demostrada ser apto Y
tenga mayor antigüedad. En igualdad de condiciones, se
preferirá el trabajac:br que tenga a su cargo familia y, 
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de subsistir la igualdad, el que, previo exámen acredi
te mayor aptitud. 

, Si el patrón no ha dado cumplimiento a la obl:!:_ 
gaci6n que le impone el articulo 132, fracción XV, la 
vacante se otorgará al trabajacbr de mayor antigüedad -
y, en igualdad de circunstancias, a la que tenga a su -
cargo una familia ... " 

e) TITULO QUINTO BIS: TRABAJO DE LOS MENORES. 

ARTICULO 1BO.- "Lqs patrones que tengan a su -
servicio menores de diecis~is años están obligados a ... 

FRACCION IV.- Proporcionarles capacitación y -
adiestramiento en los t~rminos de esta Ley ... " 

d). TITULO SEPTIMO: FELACIDNES COLECTIVAS DE TRABAJO. 

ARTICULO 391 .- "El Contrato Colectiva canten--
drá: 

FRACCION VII•-: Las Cláusulas relativas a la c~ 
pacitaci6n o adiestramiento de los trabajadore~ en la -
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empresa o establecimiento que comprenda¡ 

FRACCION VIII.- Disposiciones sobre la capaci
tación' o adiestramiento inicial que .se deba impartir a 
quienes vayan a ingresar a laborar a la empresa o esta
blecimiento; 

FRACCION IX.- Las bases sobre integración y 
funcionamiento de las Comisiones que deban integrarse -
de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo ... " 

ARTICULO 412.- "El Contrato Ley contendrá: ... 

ARTICULO IV.- Las condiciones de trabajo seña
ladas en el Artículo 391, fracciones .•. y IX¡ 

FRACCION V.- Las reglas conforme a las cuales
se formularán los planes y programas para la implementa 
ción de la Capacitación y el Adiestramiento en la rama
da la industria de que se trate ... " 

e) TITULO ONCE: AUTORIDADES DEL TRABAJO Y SERVICIOS 
SOCIALES. 

ARTICULO 523.- "La aplicación de las normas de 
trabajo compete en sus respectivas jurisdicciones: ... 
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FRACCION V.- Al Servicio Nacional del Empleo,
Capacitación y Adiestramiento ... " 

ARTICULO 526.- "Compete ... a la Secretaría de
Educación Pdblica, la vigilancia del cumplimiento de 
las obligaciones que esta Ley impone a los patrones en
mataría educativa e intervenir coordinadamente con la -
Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la capaci
tación y adiestramiento de los trabajadores, de acuerdo 
con· lo dispuesto en el Capítulo IV de este Titulo". 

ARTICLLO 527 .- "También corresponderá a las au 
toridades federales la aplicación de las normas de tra
bajo en los asu.ntos que afecten ... obligaciones pat(On~ 
les en las materias de capacitación y adiestramiento de 
sus trabajadores ... " 

ARTICULO 52?-A.- "En la aplicación de las nor
mas de trabajo referentes a la capacitación y adiestra
miento de los trabajacbres ... , las autoridades de la f~ 
deración serán auxiliadas por las locales, tratándose -
de empresas o establecimientos que, en los demás aspec
tos derivados de las relaciones ·laborales, están suje-
·tos a la~jurisdicción de estas últimas". 

ARTICULO 529 .- "... "De conformidad con lo di~ 
puesto en el Artículo 52?-A, las autoridades de las En
tidades Federativas deberán: 
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!.- Poner a disposición de las Dependencias 
del Ejecutivo Federal competente.s para aplicar esta Ley, 
la información que éstas les soliciten para estar en ªE 
titud de cumplir sus funciones. 

II.- Participar en la integración y funciona-
miento del respectivo Consejo Consultivo Estatal de Ca
pacitación y Adiestramiento; 

IV.- Reportar a la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social, las violaciones que cometan los pat~ 
nes en materia de ... capacitación y adiestramiento e i~ 
tervenir en la ejecución de las medidas que se adopten
para sancionar tales violaciones y para corregir las 
irregularidades en las empresas o establecimientos suj.!:; 
tos a jurisdicción local; 

V.- Coadyuvar con los correspondientes Comités 
Nacionales de Capacitación y Adiestrami'ento; 

VI.- Auxiliar en la realización de los trámites 
relativos a las constancias de habilidades laborales; 

VII.- Previa determinación general o solicitud 
específica de las autoridades federales, adoptar aque-
llas otras medidas que resulten necesarias para auxi~
liarlos en los aspectos concernientes a tal determina-
ción o solicitud; 
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f) CAPITULO IV: DEL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO. 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

ARTICULO 537 .- "El Servicio Nacional del Em- -
pleo, Capacitación y Adiestramiento tendrá los siguien
tes objeti\.os: ... 

.. . FRACCION III.- Organizar, promover y super
Visar la capacitación y el adiestramiento de los traba
jadores; y, 

FRACCION IV.- Registrar las constancias de ha
bilidades laborales". 

ARTICULO 538 .- "El Servicio Nacional del Em- -
pleo, CE!paci tación y __ Adiestramiento, estará a cargo de
la Secretaría_ del Trabajo y Previsión Social, por con-
dueto de las unidades administrativas de la misrra, a -
las que competan las funciones correspondientes en los
términos de su Reglamenfu Interior". 

ARTICULO 539.- "De conformidad con lo que dis
pone el Artículo que antecede y para los efectos del 
537, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social co
rresponden las siguientes actividades • 

••• III.- En materia de capacitación o adiestra 
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mienta de trabajecbres: 

a) Cuidar de la oportuna constitución y el fu~ 
cionamiento de las Comisiones Mixtas de Capacitación y 
Adiestramiento¡ 

b) Estudiar y, en su caso, sugerir la expedi-
ción de convocatorias para formar Comí tés Nacionales de 
Capacitación y Adiestramienm, 'en aquellas ramas indus
triales o actividades en que lo juzgue conveniente¡ así 
como la fijación de las bases relativas a la integra--
ción y funcionamiento .de dichos comités; 

c) Estudiar y, en su caso, sugerir, en rela~
ción con cada rama industrial o actiVidad, la expadi- -
ción de criterios generales que señalen los requisitos
que deban observar los planes y programas de capacita-
ción y adiestramiento, oyencb· la opinión del Comité Na
cional de Capacitación y Adiestramiento que correspo.n-
da¡ 

d) Autorizar y registrar, en los términos del
Articulo 153-C, e les institucibnes o.escuelas que de-
seen impartir capacitación y adiestramiento a los trab~ 
jactares¡ supervisar su correcto desempeño; y en su caso, 
re\A'.lcar la autorización y cancelar el registro concadi
do; 
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d) Autorizar y registrar, en los términos del
Artículo 153-C, a las instituciones o escuelas que de~ 
seen impartir capacitación y adiestramiento a los traba 
jedares; supervisar su correcto desempeño; Y en su caso, 
revocar la autorización y cancelar el registro concedi
do; 

e) Aprobar, modificar o rechazar, según el ca
so, los planes y programas de capacitación o adiestra-
miento que los patrones presenten; 

f) Estudiar y sugerir el establecimiento de 
sistemas generales que permitan oapaci'tar o adiestrar 
a los trabajadores, conforme al procedimiento de adhe-
sión convencional a que se refiere el artículo 153-8; 

g) Dictaminar sobre las sanciones que deban i!!!_ 
ponerse por infracciones a las normas contenidas en el
caP:rtulo III Bis del Título Cuarto; 

h) Establecer coordinación con la Secretaría -
de Educación Pública para implantar planes o programas
sobre capacitación y adiestramiento para el trabajo y,
en su caso, para la expedición de certificados, confor
me a lo dispuesto en esta Ley, en los ordenamientos edu 
ci:iti vos y demás disposiciones en Vigor; 
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i) En general, realizar todas aquellas que 
les leyes y reglamentos encomienden a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social en esta materia. 

IV.- En materia de registro de constancias de
habilidades laborales: 

a) Establecer registro·s de constancias relati
vas a trabajadores capacitados o adiestrados, dentro de 
cada una de las ramas industriales o actividades; y, 

b) En general, realizar todas aquellas que las 
leyes y reglamentos conf'ieran a la. Secretaría del Traba 
jo y Previsión Social Eln ·esta _materia!'. 

ARTICULO 539-A.- "Para el cumplimiento de sus
f'unciones en relación con las empresa~ o establecimien
tos que pertenezcan a ramas industriales o-actividadels
de jurisdicción f'ederal, la Secretaría del Trab~jo y 
Previsión Social será asesorada por un Consejo Consulti 
vo integrado por representantes del sector público, de
las organizaciones nacionales de trabajadores y de l_as
organizaciones nacionales de patrones,_ a razón de cinco 
miembros por cada uno de ellos con sus respectivos su-
plentes ... 

,,, los representantes de las organizaciones obreras y 
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de las patronales serán designados conforme a las bases 
que expida la Secretaría del Trabajo y Previsión So
cial. 

El Consejo Consultivo será presidido por el S~ 
cretario del Trabajo y Previsión Social¡ fungirá como -
Secretario del mismo, el funcionario que determine el -
·titular de la propia Secretaria y su funcionamiento se
regirá por el Reglamento que expida el propio Consejo". 

ARTICULO 539-8.- "Cuando se trate de empresas
º establecimientos sujetos a jurisdicción local y para
la realización de las actividades a que se contraen las 
Fracciones III y IV del Articulo 539, la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social será asesorada por Consejos
Consul ti vos Estatales de Capacitación y Adiestramiento. 

Los Consejos Consultivos Estatales estarán fo!:_ 
mados por el Gobernador de la Entidad Federativa corre~ 
pendiente que los presidirá; sendos representantes de -
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de la Se
cretaría de Educación Pública y del Instituto Mexicano
del Seguro Social; tres representantes de las organiza
ciones locales de trabajadores, tres representantes de 
las organizaciones patronales de la Entidad, El repre-
sentante de la Secretaria del Trabajo y Previsión So- -
cial fungirá como Secretario del Consejo. 



99 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y 

el Gobernador de la Entidad Federativa que corresponda, 
expedirán conjuntamente, las bases conforme a las cua--· 
les deban designarse los representantes de los trabaja
dores y de los patrones en los Consejos Consultivos me~ 
cionados y formularán, al efecto las invitaciones que -
se requieran. 

Los Consejos Consultivos se sujetarán en lo 
que se refiere a su funcionamiento interno, al Reglame~ 
to qua al efecto expida cada uno de ellos". 

ARTICULO 539-C ·- "Las autoridades laborales y

es ta tales auxiliarán a la Secretaría del Trabajo y Pre
visión Social, para el desempeño de sus funciones, de -
acuerdo a lo que establecen los artículos 527-A y 529". 

g) TITULO CATORCE: DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

ARTICULO 698.- " ... Las Juntas Federales de 
Conciliación y Federal de Conciliación y Arbitraje, co
nocerán de los conflictos de trabajo cuando se trate de 
las ramas industriales, empresas o materias contenidas
en los artículos 123, Apartado "A", fracción XXXI de la 
Constitución Política y 527 de esta Ley". 
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ARTICULO 699 .- "Cuando los conflictos a que se 
refiere el párrafo primero del artículo que antecede, -
se ejerciten en le misma demanda acciones relacionadas
con obligaciones en materia de capacitación y adiestra
miento .•• ; el conocimiento de estas materias será de la 
competencia de la Junta Federal Especial de la Federal
de Conciliación y Arbitraje, de acuerdo a su jurisdic-
ción. 

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, 
La Junta LDcal al admitir la demanda, ordenará se saque 
popia de la misma y de los documentos presentados por -
el actor, las que remitirá inmediatamente a la Junta Fe 
deral para la sustanciación y resolución exclusivament; 
de las cuestiones sobre capacitación y adiestramiento ... 
en los t~rminos señalados en esta Ley". 

ARTICULO 892.- "Las disposiciones de este Capí 
tulo rigen la tramitación de los conflictos qlle se sus: 
citen con motivo de la aplicación de los artículos ... _ 
153-X ••• ". 
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h) TITULO OIECISEIS: RESPONSABILIDADES Y SAl\CIONES. 

ARTICULO 992.- "Las violacionas a las normas -
de trabajo cometidas por los patrones o por los trabaj~ 
dores, se sancionarán de conformidad con las disposici~ 
nes da este Título, independientemente de la responsabi 
lidad que les corresponda por el incumplimiento de sus
obligaciones". 

"La cuantificación de las sanciones peCL1nia- -
rias que en el presente Título se establecen, se hará -
tomando como base de cálculo la cuota diaria de salario 
mínimo general vigente en el lugar y tiempo en que se -
cometa la violación". 

ARTICULO 994. - "Se impondrá multa, cuantifica
da en los términos del artículo 992, por el equivalente 
a ... Fracción IV. De quince a trescientos quince veces
el salario mínimo general al patrón qua no cumpla con -
lo dispuesto por la Fracción XV del artículo 132. La 
multa se duplicará, si la irregularidad no es subsanada 
dentro del plazo que se concede para ello". 
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ARTICULO 40 .- "A la Secretaría del Trabajo y -
Previsión Social corresponde el despacho de los siguie~ 
tes asuntos': 

... VI.- Promover el desarrollo de la capacita
ción y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría 
e impartir cursos de capacitación que para incrementar
la productividad en el trabajo, requieren los sectores
productivos del país, en coordinación con la Secretaría 
de Educación Pública". 

Es de esta forma, como se encuentran vigentes
los criterios, y las disposiciones legales en materia -
de capacitación y adiestramiento. 

Asimísmo, se hizo mención del Artículo 153 en
tadas sus fracciones, ya que de éste, se derivan la ma
yoría de los demás artículos. 



CAPITULO 4) PROGRAMAS Y PLANES DE 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 
ESTRUCTURA Y CONTENIDO. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
ª través de la Subsecretaría "B", Dirección General de
Capaci tación y Productividad ha emitido diversos crite
rios respecto de los principales términos utilizados ~ 
bre la materia. 

ral del 
153-Gl 

De conformidad con lo qua dispone la Lay Fede
Trabajo en sus artículos 153-A, 153-N, 153-0, -

fracción VI y 153-R, los patronas deberán presa~ 
tar ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social -
los planes y programas de capacitación y adiestramiento 
que hayan formula.do de común acuerdo con sus trabajado
res, a fin de dar cumplimiento a la obligación que le -
señala el artículo 132, fracción XV, de la referida Ley. 

De acuerdo con lo anterior, mediante oficios -
números 01-6364, 01-5360, 01-219, 01-4548, 01-6779, - -
º'-6780, y 01-2280, publicados 'en el Diario .Oficial de 
la Federación de fechas 8 de enero y 15 de octubre de -
1979, 16 de enero y 22 de agosto de 1980, 2 de febrero
Y 17 de abril de 1981, respectivamente se emitieron cr:!:_ 
terios en materia de planes y programas con el objeto -
de unificar y uniformar los trámites administra ti vos 
que efectuaba la Dirección de Capacitación y Adiestra--
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miento de la LJiidad Coordinadora del Empleo, Capacita-
ción y Adiestramiento. 

El uso rei terac:b de los criterios ami ti dos en
asta materia y las opiniones vertidas por patrones Y 
trabajadores en el Foro de Consulta Popular para la Pl!:!_ 
neación Democrática de Capacitación y Productividad, 
~onsi derados en el Plan Nacional de Desarrollo, han - -
puesto de manifiesto la necesidad de simplif"icar y agi
lizar los trámites de autorización y registro de los 
mencionac:bs planes y programas. 

Asimismo, en términos del Artículo 538 de la -
Ley Federal del Trabajo, el Servicio Nacional del Em- -
pleo, Capacitación y Adiestramiento está a cargo de la
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, por conducto 
de las LJiidades Administrativas de la misma, a las que
competen las funciones correspondientes, en los térmi-
nos del Reglamento Interior, como consecuencia de las -
reformas a dicha Ley, según Decreto de fecha 23 de Di-
ciembre de 1983, publicado en el Diario Oficial de la -
Federación el día 30 del mismo mes y eño, habiendo enc!2_ 
mandado a esa Unidad, la materia de capacitación y 
adiestramiento de acuerdo con lo establecido en el Artí 
culo 16 del citado reglamento. 

Con base a lo anterior, la Secretaría del Tra-
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bajo y Previsión Social, ha estirrado conveniente emitir 
los siguientes criterios: 

Se entenderá por: 

1.- SISTEMA GENERAL.- Conjunto de Planes y Pr~ 

gramas generales que detenninen las acciones de capaci
tación y adiestramiento de cada rama o actividad econó
mica y cuya finalidad es satisfacer las necesidades que 
en la materia presentan la totalidad de_ las empresas 
que la integran. 

2.- PLAN COMUN DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIEN
TO. 

Aquellos planes y programa_s de capacitación Y
adiestramiento que satisfacen la necesii:lad de dos o más 
empresas con características afines, pertenecientes a -
une misma rarra o actividad económica. 

3.- PLAN DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
POR EMPRESA. 

Expresión escrita a través de le cual les em-
presas presenten para su autorización y registro la or-
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ganización de las acciones de capacitación y adiestra-
miento de cada u11a de las áreas ocupacionales que la i!J. 
tegran, con el objeto de satisfacer las necesidades en
la materia de todas y cada uno de los puestos de traba
jo de cada una de dichas áreas ocupacionales. 

4.- PLAN DE CAP/ICITACION Y ADIESTRAMIENTO.
Conjunta de actividades de capacitación y adiestramien
'to referidas a cada una de las áreas ocupacionales que
integran a una empresa determinada y que agrupadas con
f'orman un sistema general por rama o actividad económi
ca. 

5.- CURSO.- Conjunto de actiVidades didácticas 
que se desarrollan con base en un programa de capacita
ci~n y adiestramiento delimitado en tiempo y recursos -
determinados. 

6.- PROGRAMA.- Presentación ordenada y sistem~ 

tizada de las actividades de instrucción que satisfacen 
las necesidades de capacitación y adiestramiento en un
determinado puesto de trabajo, 

?.- PROGRAMA GENERAL.- Lhidad f'ormal y explíc~ 
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ta de carácter terminal que forma parte de un sistema -
general, que corresponde a un determinado puest.o de tr~ 
bajo integrado por uno o más módulos, y al cual se pue
den adherir las empresas. 

B.- PROGRAMA ESPECIFICO.- Aquel que responde a 
un ·puesto de trabajo y se elabora ál interior de la em
presa, que satisface a las necesidades particulares de 
la misma y que puede ser impartido con recursos propios 
y/o externos. 

9.- EVENTOS.- Acciones eventuales de corta du
ración que se consideren parte complementaria de la ca
paci teción y el adiestramiento de los trabajadores. 

10.- AREA OCUPACIONAL.- La división administr~ 
tiva que hace la empresa_ para agrupar distintos puestos 
con un mismo fin productivo, según las funciones bási-
cas que se desarrollan al interior de la misma y su es
tructura organizacional. 

11.- OCUPACION.- Conjunto de puestos con cara~ 
teristicas comunes e interrelacionadas funcionalmente -
entre sí. 
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12.- PLESTO DE TRABAJO.- Operaciones, activid~ 
des y tareas que realiza un individuo, propias de una -
determinada unidad de trabajo. 

Los Programas de Capacitación y Adiestramiento, 
,deberán ser presentados mediante las formas denominadas 
11 0~2", las cuales son proporcionadas por la propia Se
cretaría, asimismo, se autoriza a los particulares la -
libre impresión de sus formas, siempre y cuancb éstas -
se ajusten a las características que señala la Secreta
ría. 

El manejo de las formas "DC-2", se ajustará a 
los siguientes lineamientos: 

1.- Se llenará por triplicado, usando invaria
blemente caracteres conocidos como de imprenta y se pr~ 
sentará ante'la Dirección General de Capacitación y~ 
ductividad, o'por conducto de las delegaciones Federa-
les del Trabajo. 

2.- En el caso de empresas con diversos esta-
blecimientos; varios de ellos podrán agruparse en un s~ 
lo plan, siempre y cuando los procesos de produ!='Ción, -
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los puestos de trabajo y la organización de los establ~ 
cimientos sean similares y en el caso de-estar sujetos-· 
al régimen de contratación colectiva, se efectúen los -
ajustes necesarios en los contratos correspondientes a 
fin de que exista cabal congruencia entre lo dispuesto
por éstos y el sentido, forlllOI y alcance del plan y pro
gramas de capacitación y adiestramiento por aplicarse.
En este caso, la forma "OC-2" constará de tantas hojas
número 1 anverso, como establecimientos comprenda el 
plan. 

3.- El plan de capacitación y adiestramiento -
deba incluir a todos los trabajadores de la empresa. 

Los patrnnes y trabajadores podrán incluir en 
los planes de capacitación y adiestramiento de su cen-
tro de traba jo, los ni veles educa ti vos conqci dos como -
alfabetización, primaria intensiva para adultos y secu~ 
daria abierta, siempre y cuando se ajusten a los si
guientes requisitos: 

1.- Que el programa de capacitación y adiestr~ 
miento en que se incluya alguno de los niveles educati
vos citados, contenga además eventos directamente dest~ 
nadas a lograr las finalidades que señala el Articulo -



110 

153-F de la Ley Federal del Trabajo a través del perfe~ 
cionamiento, actualización y mejoría de las habilidades, 
conocimiento y actitudes típicas del puesto de trabaja
da que•se trate. 

2.-·Que el nivel educativo de alfabetización,
e~ de primaria intensiva para adultos o el de secunda-
ria abierta, no abarquen para cada trabajador, más de -
seis meses el primero de ellos, ni más de dieciocho ca
da uno de los restantes, ni representen més del 4ff'~ de 
la duración del programa de capacitación y adiestramie~ 
to relativo, calculada en función de las horas-hombre -
que se vayan a impartir al total de los trabajacbres. 

3.- Que las faces del programa de capacitación 
y adiestramiento consisten en la alfabetización, prima
ria intensiva para adultos, o secundaria abierta, se i~ 
partan conforme a lo establecido en el Artículo 163-E -
de la Ley Federal del Trabajo. 

4.- Que, en relación con los niveles de alfaba 
tización, de primaria intensiva para adulto~ o de secu~ 
daria abierta, ~egdn sea el caso, la Comisión Mixta de
Capacitación y Adiestramiento de la empresa, ejerza las 
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funciones que le señalan los Artículos 153-I, 153-T y 
153-V de la Ley Federal del Trabajo. 

5.- Que la alfabetización, la primaria intens:!:_ 
va para adultos o la secundaria abierta, según sea el -
caso, se incluyan en la hoja 2 reverso de la forma DC-2, 
columna de programas generales con expresión de los no~ 
bres de los asesores correspondientes y la inva,riable -
mención de su clave de inscripción en el Registro Fede
ral de °Contribuyentes. 

Sobre el particular, la Dirección General de -
Capacitación y Productividad, deberá establecer la coa!:. 
dinación necesaria con las autoridades competentes de -
la Secretaría de Educación Pública para la aplicación -
de este criterio y el debido cumplimi~nto del convenio
celebrado entre ambas secretarías el 7 de Julio de 1980 
y para la adecuada supervisión del cumplimiento de los
planes y programas que incluyan cursos de alfabetiza-~ 
ción, de primaria intensiva para adultos o de secunda-
ria abierta, solicitará a la Secretaría de Educaeión P~ 
blica qn informe trimestral que detalle todas las acre
ditaciones y certificaciones expedidas en dicho perío-
do. 

Los patrones y trabajadores podrán incluir en-
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los planes y programas de capacitación y adiestramiento 
de su centro de trabajo, cursos y/o eventos que impar-
tan las empresas de las que hayan adquirido u obtenido
en arrendamiento, b1enes o servicios siempre y cuando -
aquellos tengan el carácter de prestación complementa-
ria y resulten indispensables para la adecuada utiliza
ción de los bienes o servicios adquiridos o arrendados . 
. Igualmente podrán incluirse los cursos y/o eventos que 
impartan las empresas que les hayan solicitado la prov:!:_ 
sión de componentes de los bienes o servicios que ~stas 
1.n timas ofrecen al público, siempre y cuando mediante 
ellos se persiga un adecuado nivel de calidad en los 
bienes o servicios terminales. 

Los patrones y trabajadores de centros de tra
bajo cuyo objeto social básico sea la comercialización
y el mantenimiento de bienes de determinada marca o que 
se encuentren vinculados contractualmente a un nombre -
comercial, podrán inclui·r en sus respectivos planes de 
capacitación y adiestramiento, cursos y/o eventos impar 
tidos por las empresas fabricantes de los productos co: 
mercializados·o por las sociedades mercantiles propiet~ 
rias del nombre comercial, siempre y cuando tales cur-
sos y/o eventos tengan el carácter de prestación compl~ 
mentaria y resulten indispensables para la adecuada di~ 
tribución comercial o mantenimiento de dichos bienes. 
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Los patrones y trabajadores podrán incluir en 
los plenas de capacitación y adiestramiento de su can~· 
tro de trabajo, los cursos >'/o eventos que sus trabaja
dores llegaran a cumplir en el extranjero, siempre y 
cuando se observe lo dispuesto y conducente por el Capf 
tulo III Bis, del Título Cc1arto de la Ley Federal del -
Trabajo. 

Igualmente, dichos planes podrán comprender 
los cursos y/o eventos de capacitación y adiestramiento 
que realicen con motivo del aprovechamiento de .las dis
posiciones legales en materia de transferencia de tecn~ 
logía, uso y explotación de patentes y marcas y los que 
sean impartidos en cumplimiento del Artículo 7° de la -
Ley Federal del Trabajo, por los trabajadores extranje
ros contratados por la empresa. 

Los patrones de empresas pertenecientes a una
misma rama de productividad o actividad económica del -
país, podrán formular y presentar ante la Dirección de
Capaci tación y Productividad, planes y programas comu-
nes. 

En el caso de las empresas sujetas al régimen
de contratación coiectiva (mayores casos], deberán efe~ 
tuar los ajustes necesarios en los contratos correspon-
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dientes, a fin de que exista cabal congruencia entre lo 
dispuesto por éstos y el sentido, forma y alcance del 
plan .Y programa de capacitación y adiestramiento por 
aplicarse. 

Para efectos de este criterio, las empresas d~ 
berán presentar la forma "DC-2", ajustándose a los si-
guientes puntos: 

1.- Presentarán las hojas número 1 por anverso 
y reverso por cada una de las empresas que adopten esta 
modalidad. 

2.- Presentarán las hojas 2 por anverso y re-
verso con la información de todas las empresas sujetas
ª los planes. 

Podrán considerarse como instructores internos 
aquellos patrones o trabajadores de la empresa que adoE 
ten un plan común de capacitación y adiestramiento y 
que impartan algún o algunos de los cursos y/o eventos
incluidos en los progra~as, independientemente de que 
sean propietarios o presten sus servicios en empresas 
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distintas a aquellas en las que se proporcione la capa
citación. 

En este caso, el nombre de los instructores d~ 
berá listarse en la hoja dos reverso de la forma "DG-2", 
columna de instructor interno, con la información qus -
en ella solicita (registro federal de contribuyente y -
cargo dentro de la empresa). · 



CAPITULO 5) DE LAS COMISIONES MIXTAS DE 
CAPACITJICION Y ADIESTRAMIENTO. 

Las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adies
tramiento, fonnan un papel de vital importancia en rel~ 
ción con los Programas de capacitación y adiestramiento. 
E~tas Comisiones, son los órganos de vigilancia, por m~ 
dio de los cuales se verifica de manera fehaciente, el
fiel cumplimiento de las disposiciones que cada plan de 
capacitación presenta. Cabe hacer notar, que la Secre
taría de Trabajo y Previsión Social, debería realizar -
esta función, pero desgraciadamente, no es así. Si - -
bien es cierto, que la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social cuenta con un extenso grupo de inspectores, 
tambi~n es cierto, que dichos inspectores, nunca, o por 
lo general no realizan su función adecuadamente, es por 
esto, que las Comisiones Mixtas, han tomado un papel i~ 
portante en el cumplimiento de los planes y programas -
de capacitación y adiestramiento. 

La Subsecretaría "B" de la Secretaría del Tra
bajo y Previsión Social, haciendo un estudio minucioso, 
público en el Diario Oficial de la Federación de fecha-
10 de Agosto de 1984, los criterios a seguir por parte
de los patrones y los trabajadores para la Constitución 
y Funcionamiento de dichas Comisiones. 
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De conformidad con lo que dispone la Ley Fede
ral del Trabajo en sus artículos 153-I, 153-J, 153-0 y· 
539 fracción III inciso b), compete a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social cuidar de la oportuna const~ 
tución y funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Ca
pacitación y Adiestramiento. 

De acuerdo a lo anterior, el 5 de octubre de -
19?9 y 1? de abril de 1981, se emitieron criterios res
pecto a la constitución y funcionamiento de las Comisio 
nes Mixtas con el objeto de uniformar los trámites adm! 
nistrativos que efectuaba la Dirección de.Capacitación
y Adiestramiento de la Lnidad Coordinadora del Empleo,
Capacitación y Adiestramiento. 

El uso reiterado de los criterios emitidos en 
esta materia y las opiniones vertidas por trabajadores
y patrones en el Foro de Consulta Popular para la Pla-
neación Democrática de Capacitación y Productividad, 
instrumentadas en el Plan Nacional de Desarrollo, han -
puesto de manifiesto la necesidad de simplificar y agi
lizar los trámites de registro de Comisiones Mixtas de 
Capacitación y Adiestramiento, así como de orientarlas
para un mejor funcionamiento. 
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Asimismo, en los términos del Artículo 538 de 
la Ley Federal del Trabajo, el Servicio Nacional del Em 
pleo, Capacitación y Adiestramiento está a cargo de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social por conducto
de las uni_dades administrativas de la misma, a las que 
competen las runciones correspondientes, en los térmi
nos de su· Reglamento Interior, como consecuencia de las 
"rerormas a dicha Ley, según Decreto de recha 23 de di
ciembre de 1983, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 30 de diciembre del mismo año, habié~ 
dosele encomendado a la Dirección General de Capacita
ción y Productividad, Dirección de Capacitación y Adie~ 
tramiento, cuyo titular era el C. Ing. Alberto Amador -
Leal, la materia de Capacitación y Adiestramiento de -
acuerdo con lo establecido en el Artículo 16 del Regla
mento antes citado. 

En base a lo anterior, ·la Secretsría del Trab~ 
jo y Previsión Social ha estimado pertinente expedir -
los siguientes criterios, mismos que dejan sin erecto 
alguno, los señalados anteriormente. 

I.- Las Comisiones Mixtas de Capacitación y 

Adiestramiento se integrarán perrectamente con el si-
guiente número de representantes: 
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1.- Lho por parte de los trabajadores y otro -
por parte del patrón, cuando la Comisión Mixta de Capa- · 
citación y Adiestramiento represente hasta 20 trabaja~ 
res. 

2.- Tres de los trabajadores y tres del patrón, 
cuando la Comisión Mixta de Capacitación y Adiastramie~ 
to represente de 21 a 100 trabajadores. 

3.- Cinco por parte de los trabajadores y cin
co por parte del patrón, cuando la Comisión Mixta de C~ 
pacitación y Adiestramiento represente a más de 100 tr~ 
bajadores. 

_II.- El número de integrantes a que se refiere 
el criterio que antecede podrá aumentarse en forma pro
porcional, conforme a la diversidad de puestos, niveles 
de trabajo, variedad y complejidad de los procesos tec
nológicos y a la naturaleza de .la maquinaria y equipos
emplaados en la empresa. 

A las empresas con 20 o más trabajadores se r~ 
comienda, integrar una sola Comisión Mixta de Capacita
ción y Adiestramiento, la cual puede contar con Subcom~ 
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sienes en raz6n de la dispersión geográfica, de los es
tablecimientos de la empresa, de sus características 
tecnológicas o la cantidad de mano de obra que ocupe. 

III.- Se recomienda que los representantes que 
;integren las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adies
t,amiento reúnan las siguientes características: 

1.- Por los trabajadores: 

a) Ser trabajador de la empresa; 

b) Ser mayor de edad; 

c) Ser reoonocido por su buena conducta; 

d) Saber leer y escribir; 

e) Ser designado por los trabajadores; en el -
caso que exista Sindicato, será conforme a las disposi
ciones estatutarias del mismo. A falta de Sindica·b:i, 
ser electo por la mayoría de los trabajadores de la em
presa. 
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2.- Por el patrón: 

a) Ser mayor de edad; 

b) Saber leer y escribir; 

c) Ser reconocido por su buena conducta; 

d) Ser designado por el patrón o su represen-~ 
tante legal. 

IV.- En una empresa se podrán constituir más -
de una Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento
cuani:b las relaciones laborales así lo requieran. 

V.- Trabajadores y patrones deberán elaborar -
las Bases Generales de Funcionamiento de la Comisión 
Mixta de Capacitación y Adiestr:amiento que podrán cont~ 
ner entre otros los siguientes aspectos: 

1.- Funciones que la Ley Federal del Trabajo -
establece para las Comisiones Mixtas de Capacitación y 
Adiestramiento. 
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2.- Funciones especíricas que deberán realizar. 

3.- Organización interna de la Comisión Mixta
de Capacitación y Adiestramiento. 

4.- Duración en el cargo de los representantes. 

5.- Periodicidad y condiciones de las reunio--
nes. 

6.- llbrmas de operación para los acuerdos de -
la Comisión. 

7 .- ~brmas de operación para el registro y con 
trol de sus actividades. 

S.- En su caso, normas de operación a que se -
sujetarár las Subcomisiones Mixtas de Capacitn.ci6n y 
Adiestramiento y periodicidad en que presentarán sus in 
rormes. 

VI.- Se recomienda que la Comisión Mixta lleve 
un seguimiento escrito de sus actividades. 
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VII.- las empresas informarán de la constitu-
ción de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adíes--· 
tramiento a la Dirección General de Capacitación y Pro
ductividad directamente.º por conducto de las Delegaci~ 
nes Federales del Trabajo, a efecto de que se verifique 
la adecuada integración de las mismas y se otorgue el -
registro correspondiente. 

VIII.- Para la presentación del informe relati 
vo a la integración de la Comisión Mixta de Capacita- -. 
ción y Adiestramiento ante la Secretaría del Trabajo Y
Previsión Social, se deberá emplear la forma "DC-1". 

IX.- Las empresas deberán presentar debidamen
te requisi tedas las formas "DC-1", por triplicado, ane
xando las bases generales de funcionamiento. 

En el caso de Comisiones Mixtas de Capacita- -
ción y Adiestramiento de trabajpdores con relación ind~ 
vidual de i:rabajo se deberá anexar además una lista con 
el nombre y firmas de los trabajadores representados. 

X.- Cuando existan cambios relativos a las Ca 
misiones Mixtas, las empresas deberán informar de los -
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mismos a la Direcci6n General de Capacitaci6n y Produc
tividad o por conducto de las Delegaciones Federales 
del Trabajo, con el prop6sito de actualizarlas. 

Dichos informes, deberán ser presentados me- -
diente la forma "DC-1A" por triplicado. 



CAPITULO 6) DEL PROGRAMA NACIONAL DE CAPACITACIDN 
Y PRODUCTIVIDAD 1990 - 1994. 

Como cada régimen de gobierno, sin ser éste la 
excepción, se crea el Plan Nacional de Desarrollo, el -
cual contiene principalmente, los objetivos y metas a -
cumplir de cada uno de los gobi.ernos que llegan al po-
der. Dentro de estos Planes, se derivan diferentes pro
gramas para cada una de las diferentes ramas que com- -
prenden la administración pública. De esta forma, la. -
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, presentó en-
199D, el Programa Nacional de Capacitación y Productiv~ 
dad, que deberá llevarse a cabo hasta el año de 1994, -
mismo que pretende integrar de una manera ordenada, el
variado conjunto de elementos indispensables para la 
realización de un esfuerzo efectivo en la formación de
los recursos humanos para su incorpor~ción a la activi
dad produ::tiva y para el mejoramienm de la productivi
dad en las empresas y en la economía general. 

Dicho programa consta de cinco capítulos, de -
los cuales los primeros tres intentan precisar la impo!.'. 
tancia de éste; se plantee un marco general de referen
cia en cuanto al alcance del programa; se abordan des-
pués, las tendencias de la productividad tanto en Méxi
co como en el escenario Internacional¡ se apuntan de ma 
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nera muy general, los factores de mayor fuerza que inc~ 
den en los niveles de productividad de la economía y se 
reafirma la estrategia de modernización que propugna el 
Plan Nacional de Desarrollo, con el objeto de prucurar
el mejoramiento de las acciones tendientes a mejorar la 
capacidad productiva de los recursos hu~anos y a incre
mentar la productividad. 

El cuarto capítulo, define en cinco temas los
campos fundamentales de acción. Cada uno de ellos, abo~ 
da un tema de particular importancia para el mejoramien 
to de la productividad y para procurar el desarrollo 
del potencial productivo de los mexicanos y sus posibi
lidades de realización personal a través del trabajo. 

El Capítulo final, es decir, el quinto, se ex~ 
mina de manera general los aspectos operativos del pro
grama y los mecanismos de vinculación con otros progra
mas y sectores. 

Viendo el contenido del Plan Nacional de Capa
citación y Productividad, mencionaré los aspectos que 
tienen relación directa con el trabajo desarrollado: 
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En primer término, ls dan una importancia pri
mordial a la capacitación, baciendo resaltar sl papel 
de los recursos humanos como mecanismo principal que 
tiene su reflejo en la productividad. 

El programa asigna particular relevancia a la
capaci tación, entendiéndola como sl medio ic:l1neo de ac
ceso a los conocimientos y habilidades que permitirán -
al trabajador un mejor aprovechamiento de su capacidad
y de los recursos a su disposición. 

En este sentido, se concibe a la capacitación
no sólo como un medio para lograr la mejor intervención 
del trabajador en la actividad económica, sino una via
da acceso para dotarlo de mayores posibilidades de rea
lización personal y de participación en el desarrollo -
integral del país. 

El Plan Nacional de Desarrollo destaca la nec~ 
si dad de un esfuerzo que debe rea.lizarse en conjunto, -
precisamente orientado a la capacitación y a la produc
tividad. Es áste el cometido central del Programa, el 
cual analiza las limitaciones y las posibilidades que 
caracterizan la realidad de la que se parte, plantea 
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los retos que se presentan y propone lineamientos estr~ 
tágicos de corte general para orientar las acciones de
los distintos sectores de la sociedad en torno a las 
propuestas de capacitación y productividad en el hori-
zonte del Plan. 

El Programa Nacional de Capacitación y Produc
tividad 1990-1994, contiene como objetivos primordiales 
los siguientes: 

1.- Elevar las capacidades, habilidades y apt~ 
tudas de la población para ampliar sus posibilidades de 
participación en la actividad productiva, mejorar sus -
niveles de vida y contribuir e un uso más racional y 
eficiente de los recursos de la sociedad. 

2.- Abrir cauces a la población trabajadora p~ 
ra una participación más activa y creativa en el proce
so de producción y para desarrollar su capacidad de - -
adaptación ante los retos del cambio tecnológico y le -
transformación de le estructura productiva. 

3.- Contribuir al desarrollo de condiciones de 
trabajo idóneas que permitan el trabajador desempeñar -
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su función en un medio más humano y dentro de un entor
no propicio a su realización personal en el trabajo, al· 
desarrollo pleno de sus capacidades y al incremento de
la productiVidad. 

4.- Fomentar una cultura y una dinámica socia
les que promuevan la productividad, la calidad y la efi 
ciencia como formas de Vida y de trabajo y como elemen
tos sustantivos para la separación económica y el bie-
nestar nacional. 

5.- Promover el desarrollo de vínculos de soli 
daridad que coadyuven al abatimiento del rezago social
Y al desarrollo de oportunidades de participación pro-
ductiva de los grupos marginados. 

Comparando el Programa Nacional de Capacita- -
ción y Productividad 1990-1994 con el anterior, encon-
tramos, que los fines que persi.guen son los mismos, las 
ideas son buenas, pero la importancia primordial consis 
te en que se lleve a cabo, lo que no sucedió con el Pro 
grama anterior. 
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6 .1) CAPl'CITl'CION EN LA.S EMPFESAS. 

El Programa Nacional de Capacitación y Produc
tividad, en uno de sus puntos, señala la importancia de 
la Capacitación en las empresas. 

Existen diversas fuentes de carácter documen-
tal relativas a la capacitación en las empresas, la ma
yor parte están referidas ya sea a aspectos conceptua-
les o a experiencias especificas en algunas ramas o a -
conjuntos variables de empresas en distintos períodos,
lo que sugiere ya, a partir de éste sólo hecho, la dis
persión de esfuerzos y la falta de investigación y difu 
sión sistemáticas en la materia. 

Hace poco más de diez años y ante la ausencia
de un marco 19gal que proporcionara el desarrollo de es 
tas actividades y la evidencia de que los esfuerzos en
la materia por parte de las empresas eran insuficientes, 
se promovieron reformas a la Constitución General de la 
República y a la Le)" Federal del Traba jo, con el fin de 
estimularlas. 
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A falta de informaci6n sistemática más perti-
nente, de una discusi6n pública más amplia y de una ve~. 
tebración mayor de los esfuerzos de capacitación en las 
diversas ramas de la actividad scon6mica, los registros 
administrativos de la Sscretaría del Trabajo y Previ- -
sión Social relativos a Comisiones Mixtas de capacita-
ci6n, planes y programas, constancias de habilidades l~ 
borales y agentes capacitadores, que son los elementos
del sistema comprensivo que a nivel de la empresa esta
blsció la Ley, constituyen una fuente alternativa útil
para aproxirrarse a las característipas más generales de 
la capacitación que se imparte en el universo de empre
sas del país. 

6.1) COMISIONES MIXTAS DE CAPACITPCIDN. 

El funcionamienin de las Comisiones Mixtas de
Capaci tación, es bipartita, es decir, que su integra- -
ción es parte patronal y parte trabajadora; y cuya obl:!:_ 
gaci6n primordial es la de vigilar que se cumplan con -
los planes y programas que se formulen por las empresas 
y la autentificación de las constancias de habilidades
laborales, puede afirmarse que funcionan con diverso 
grado de eficacia en una proporción significativa de em 
presas, especialmente en las de mayor tamaño. 

U1 dain importante es el de que en la actuali-
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dad existen 108 mil Comisiones registradas, distribui-
das en iguel número de empresas de las distintas ramas-· 
de actividad. 

Es importante que dentro del Prugrsma Nacional 
de Capacitación y Productividad, se destaque el puntn -
referente a las Comisiones Mixtas, ya que las mismas, -
constituyen el órgano de vigilancia para la aplicación~ 
efectiva de los programas de capacitación, ya que si 
bien es cierto, que la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social, también deberán de vigilar su cumplimiento, 
en la práctica no es así, es por eso, que el mencionado 
Programa Nacional, abarque esta área, para el cumpli
miento adecuado de los planes de capacitación. 

6.2) PLANES Y PROGRl'MAS. 

El Programa Nacional de Capacitación y Produc
tividad, hace un especial énfasis, en relación a que 
las empresas de menor tamaño, presentan un menor desa-
rrollo de activic:l3.des de capacitación, resaltando que -
el motivo principal es la falta de recursos, el desean~ 
cimiento de instancias de capacitación o adiestramiento 
externas a las empresas, la deficiente organización y -

sus propias características de operación, a las que con 
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frecuencia se asocia una mayor polifuncionalidad de los 
trabajadores. 

En las empresas de mayor tamaño, aún cuando se 
cuenta con inforrnación limitada acerca de las caracte-
rísticas de sus actividades de capacitación, se percibe 
un muy desigual comportamiento influenciado de manera -
predominante por el grado de modernidad de sus formas -
de organización y administración y el nivel de desarro
llo de las relaciones laborales. 

Una importante proporción de las empresas de -
mediano tamaño y grande, registra regularmente sus pla
nes y programas de capacitación. Un examen muy general
de la información que proporcionan, permite apreciar 
que en la mayor parta de los casos, la información que
presentan las empresas se refiere a los planes y progr~ 

mas que se plansan desarrollar á lo largo de un año y -
que, en general, en ese lapso la capacitación que otor
gan cubre a la totalidad de los puestos de trabajo. l\IJ
se tiene una idea precisa, sin embargo, del alcance del 
esfuerzo capacitador en cada caso ya que se desconoce -
el núm.ero de horas y la duración de los cursos específ!_ 
cos aplicables a cada uno de los puestos o grupos de 
puestos. 

En su mayoría, la orientación parece estar do-
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minada por el perfeccionamiento de alguna función rela
cionada con un puesto específico, aún cuando en una i:e

queña proporción hay cierta inquietud por la considera
ción de procesos en vez de puestos. 

Otros dos aspectos parecen estar presentes en
un importante número de planes y programas: la capaci t~ 
ción de tipo motivacional o de aspectos generales rela
tivos a las relaciones humanas y cierta inquietud, en -
una pequeña pero significa ti va proporción de las empre
sas de mayor tamaño, por ocuparse de diversos asuntos -
relacionados con el mejoramiento de la calidad, tales -
como: control estadístico de procesos, instrucción esp~ 
cífica sobre el manejo de representaciones gráficas y -
aún, en algunos casos, por programas generales de indus 
ción a la totalid¡:¡d de las activic!::idcs de la empresa, a 
los productos que fabrica y al mercado en el que parti
cipa. 

Por lo que hace a los instructores, en su may~ 
ría es personal interno que ocupa puestos de supervi- -
sión o de mando intermedio, aún cuando en las empresas
de mayor tamaño se utilizan con más frecuencia servi- -
cios especializados externos. 



6.3) LINEAS DE ACCION DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE CAPACITl'CIDN Y PRDOLCTIVIDAD. 

Os todos los elamantos anteriores que contiene 
el Programa Nacional de Capacitación y Productividad, -
tales como objetivos, capacitación en las empresas, co
misiones mixtas de capacitación, planes y programas, 
etc., es indispensable que existan ciertos lineamientos, 
que deberán ser el medio propicio para la aplicación de 
cada uno de los puntos antes señalados; para ello, el 
Programa contiene los denominados lineamientos de ac- -
ción. 

De todo lo anterior se desprende la necesidad
de conceder una atención prioritaria al esfuerzo de mo
dernización de la Brlministración pública y como parte -
de él, y a fin de hacer posible el mejoramiento sosten:!:_ 
do de la produc ti vi dad y eficiencia, impulsar el desa-
rrollo de programas permanentes de capacitación de la -
fuerza del trabajo ocupada en el sector público. 

Las diversas líneas de acción que se sugieren
en este Programa en relación con la capacitación, la 
productividad y la calidad en cuanto al universo de un:!:_ 
dadas productivas del país, constituyen elementos váli
dos de acciones que en igual sentido deben desarrollar
se en la administración y en la empresa pública. En adi 
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ción a ellas, se formulan las siguientes proposiciones
específicas: 

1.- Establecimiento de políticas y estrategias 
definidas en cuanto al proceso de modernización de la -
administración pública que hagan posible reconocer la -
orientacidn idónea y los campos de acción más relevan-
tes de una política de capacitación y productividad en 
al sector público, consistentes con tal propósito. En -
adición a los lineamientos generales referidos a desre
gulación, desconcentración y descentralización, simpli
ficación de trámites e infonnación veras y oportuna que 
dé transparencia y claridad a la función pública, debe
rán considerarse explícitamente los aspectos relaciona
dos con condiciones de trabajo, estructura de puestos,
y política de prestaciones, entre otros. 

2.- Evaluación a fondo da la estructura ocupa
cional del sector público, tanto a nivel global como 
por lo qua hace a la pertinencia de las estructuras ac
tuales en relación con las diversas funciones que deben 
desarrollarse en los distintos servicios, de tal manera 
que puede lograrse, a partir de dicha evaluación, no s~ 
lo el diseño y establecimiento gradual de una nueva es
tructura menos rígida, más flexible y moderna, en cuan
to a su Vinculación con los requerimientos reales de 
los múltiples servicio& que proporciona el Estado, sino 
el impulso de nuevas formas de organización del. trabajo 
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y programas de capacitaci6n consistentes con el mismo -
conjunto de elementos generales. 

3.- Formular un inventario de la infraestruc
tura física y otros recursos de capacitación disponibles 
en el sector público a fin de propiciar, en el corto 
plazo, la plena utilización de la misma, en el interca~ 
bio de experiencias y la integraci6n de servicios comu
nes en los casos en que esto sea aconsejable. Para el -
mediano plazo y como resultado de las líneas que se se
ñalan en el punto 1, deberá desarrollarse un programa -
tendiente a fortalecer dicha infraestrL.Ctura y desarro
llar tanto los recursos humanos como metodológicos y di 
dácticos indispensables para tal fin. 

4.- Extender a todos los ámbitos del quehacer
público los valores, principios y mátodos que propugna
el movimiento nacional de calidad y product."i viciad como
instrumento para hacer más eficiente el uso de los re
cursos públicos y para satisfacer efectivamente las n~ 
cesidades de servicio de.la poblaci6n. 

5 .- Propiciar el intercambio y la difusión de
experiencias exitosas, nacionales y extranjeras, en ma
teria de capacitación y productividad en el servicio pQ 
blico. 
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6.- Desarrollar los sistemas de información y 
evaluación que permitan conocer el sentido e intensidad 
de las acciones de capacitación que se desarrollen en -
el sector público y obtener una visión comprensiva de -
sus efectos en la calidad de los servicios y en la pro
ductividad del sector, a fin de retroalimentar tanto 
los programas tendientes a la modernización del sector
,púbHco .como los propios procesos de capacitación. 
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CAPITULO ?} CDNCLLEIDNES (ENFOQLE FINAL) 

Todos los trabajos de investigación, indepen-
dientemente de cumplir con el aspecto académico, los 
que tienen ese motivo, deben además, aportar algún as-
pecto de importancia, o bien, formular alguna reoomend~ 
ción o dar alguna idea para mejorar en las técnicas de 
aplicación o de funcionamiento, independientemente de -
que se hagan críticas a lo ya establecido, pero estimo
que la crítica por sí misma no es válida, si no se acom 
peña de una recomendación de lo que estarte mejor en r; 
lación a lo que se critica como inadecuado. 

Todo esto lo t-rato de explicar por razón' de -
que en el presente me permito formular una se.ria de crf 
tices al sistema de Capacitación y Actiestramiento que 
ha venido funcionando en nuestro país hace ,ya algunos -
años. 

Según refonna publicada en el Diario Oficial -
de la Federación con fecha 28 de abril de 19?8, se adi
ciona a la Ley Federal del Trabajo el Capítulo III Bis
"De la Capacitación y Adiestramiento de los Trabajado-
res" y se adicionan los artículos 153-A al 153-X. 
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Con motivo de dichas reformas, se crea el Org~ 
nismo que se denominó "LCECA'', el cual, según las pers!:!_ 
nas que inicialmente lo forman, sería la panacea o la -
soluciQn del problema del empleo en México. 

Desafortunadamente, la realidad fue totalmente 
distinta, la cual vino a señalar una situación complet~ 
mente diferente' ya que como principio' se crea una ma
quinaria burocrática impresionante, con unos edificios
por las Calles de Lucas Alamán, atestados de personal,
que en su gran mayoría eran profesionistas de carreras
humanísticas, pero que de capacitación y adiestramiento 
no tenían ni la menor idea. Por poner un ejemplo, en 
aquella época, las empresas se presentaban a solicitar
información para elaborar los planes de capacitación Y
adiestramiento, y en di.cha dependencia les indicaban 
que la empresa lo hjciera, y que la empresa en cuestión, 
una vez presentado el plan, les ·proporcionara la infor
mación de cómo lo irían implementando. 

Posteriormente, y como ya se mencionó en ren-
glones· anteriores, co.n una maquinaria burocrática impr.':'. 
sionante se dedicaron a elaborar formatos pE;J.I'a los pro
gramas de capacitación, pero dichas formas resultaran -
ser de los más complicado que persona alguna se pudiera 
imaginar, a tal grado que para poder llenar un programa, 
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se requería "realmente la dedicación de tiempo completo
de un especialista, ya que se necesitaba reunir tantos-· 
requisitos, que parecía imposible que empresa alguna 
los pudiera satisfacer; se requería desde la autoriza-
ción, preV:io el llenado de formatos complicados, de ca
da una de las personas que deberían fungir como capaci
tadores internos, o bien, instituciones autorizadas pa
ra dar capacitación, las que debían llenar una serie de 
formatos y cumplir con ciertos 'requisitos no menos com
plicados. 

De las formas para detallar los programas,-·
eran en realidad auténticos tratados científicos y téc
nicos, que difícilmente empresa alguna llegó a satisfa
cer, en tanto se creó todo este sistema de papelería b~ 
rocrática, con una gran cantidad de personal de la Ins
titución. 

De esta forma, la Capacitación y Adiestramien
to de los Trabajadores en México no se modificó prácti
camente en nada, ya que para les autoridades, les preo
cupaba más el que hubiera una papelería y formatos muy
sofisticados que justificaran le contratación de todo -
ese personal flotante. 
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Oesgreciadamente, nunca se preocuparon que - -
efectivamente se diera capacitación al trabajador, tal
y como lo señala la Ley, esto es; para que cada trabaj!:!. 
dor se desempeñe mejor en su puesto de labor o. bien en
los que pudieren crearse con el fin de elevar su produs_ 
tividad, eliminando los riesgos y en general, hacer más 
eficiente le labor de cada uno de los trabajadores, lo

.que en la etapa inicial de "UCECA" no se logró, pero en 
cambio, el Gobierno gastó grandes cantidades de dinero
e.n personal que desarrolló una papelería muy complicada 
y que prácticamente nunca funcionó. 

A raíz de la ineficiencia manifiesta de la or
ganización denominada "LCECA", se desintegra por dispo
sición oficial dicho organismo, reduciéndose considera
blemente el personal asignado al área de capacitación y 
adiestramiento. 

Las actividades que eran llevadas a cabo por -
la LCECA, le son encomendadas a una Sub-Secretaria de -
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, pero con
recursos, instalaciones y personal mucho más modesto 
que el utilizado por UCECA. 

Esto sucede a partir de los nuevos criterios y 

formas administrativas que en materia de Capacitación y 
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Adiestramiento son publicadas en el Diario Oficial de -
la Federación del 10 de agosto de 1984 1 tales como: 

- COMISIONES MIXTAS 

Mediante oficio f\b. 01005 de fecha 2 de agosto 
de 1984, establece los criterios y formatos p~ 
rala constitución, funcionamiento y registro
de las Comisiones Mixtas de Capacitación y - -

Adiestramiento. 

- PLANES Y PROGRM1AS 

Mediante oficio f\b. 01006 de fecha 2 de agosto 
de 1984, que establece los criterios y forma-
tos para la presentación y registro ante la Se 
cretarra del Trabajo y Previsión Social, de 
los Planes y Programas de Capacitación y Adíe~ 
tramiento. 

- CONSTANCIAS DE HABILIOACES LABORALES. 

Mediante oficio f\b, 01007 de fecha 2 de agosto 
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de 1984, se establecen los criterios y forma-
tos para la formulación, expedición y registro 
de las constancias de habilidades laborales. 

- SISTEMAS GENERALES DE CAPACITl'CION Y ADIESTRAMIENTO. 

Con oficio flb, 01009 de fBCha 2 de agosto de -
1984, se establecen los criterios y fonnatos -
para el Registro de Sistemas Generales de Cap~ 
citación y Adiestramiento. 

De esta forma se elimina toda la papelería y -
formatos que .operó en UCECA, substitución por los ya a~ 
tes mencionados, los cuales son más sencillos, y más f~ 
ciles de entender y de llenar, surgiendo dos formas pa
ra la elaboración de los programas¡ la primera de ellas, 
para empresas que tengan de uno hasta diecinueve traba
jadores y la otra para empresas que cuenten con veinte
traba ja dores Ó más. 

Esta etapa de funcionamiento de las autorida-
des del trabajo la pudieramos clasificar conD eficiente 
y de que está logrando la finalidad de que el trabaja-
dar en México, se encuentre mejor capacitacb. 
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Os todo lo anterior, me atrevo a decir que en
la actualidad, a pesar de que los sistemas de funciona
miento son más sencillos, tampoco se está logrando el 
fin que se persigue. A continuación explicaré algunas -
de las causas por las que estimo que no se están CLlm- -
pliendo los objetivos que explícitamente señala el artf 
culo 153-F de la Ley Federal del Trabajo, que son: 

I.- Actualizar y perfeccionar los conocimien-
tos y habilidades del trabajador en su actividad; así -
como proporcionarle información sobre la aplicación de
nueva tecnología en ella; 

II.- Preparar al trabajador para ocupar una va 
cante o puesto de nueva creación¡ 

III.- Prevenir riesgos de trabajo; 

IV.- Incrementar la productividad y¡ 

V.- En general, mejorar las aptitudes de los
trabajacbres. 
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A las autoridades del Trabajo, les preocupa 
que se presenten los planes y programas de capacitae'ión 
y adiestrbmiento, que reúnan los requisitos no forma- -
les, sino aquellos que derivan de los criterios de las
personas, que jerárquicamente ·están en el momento como -
máximas autoridades, ya que por ejemplo, actualmente, -
les está preocupando mucho si se presentan las constan
cias de habilidades laborales, las cuales deben ser 11~ 
nadas sn los formatos que para tal efecto se tienen di

señados; una vez entregados, la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social, emite las constancias de habilida-
des correspondientes, sin embargo, no aceptan ningún d~ 
ploma o constancj.a, que en muchos casos las empresas ª!:! 
tragan a sus trabajadores capacitados, ni aquellos que
algunos centros de enseñanza, cursos programados pc1ra -
determinados niveles, o algunas constancias que se les
expiden, sino que deben ser los que ellos autoridades -
han determinado, y baste que les falte algún dato, para 
que sean devueltos para que se vuelvan a llenar, lo que 
hace una pérdida de tiempo exagerada, además, que gene
ralmente atiende una sola persona, la que está revisan
do toda la documentación que presentan los solicitantes 
a autorización; es decir, que los trámites burocráticos 
siguen siendo engorrosos y está destinado a comprobar -
si se llenan a la perfección una serie da formatos más
no se está buscando que los trabajadores efsctivamente
sean capc1citados. 

En la práctica puedo afirmar, que la mayoría 
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de las empresas, no cuentan con programas de capacita-
ción, recordando que en México el común denominador de
empresas es de pequeña y mediana; siendo la realidad 
que las empresas mediana y grande son las que primor-
dialmente cuentan con programas de capacitación, los 
que son elaborados por técnicos del área de personal, -
pero también es triste reconocer, que la mayoría de los 
casos, dichos programas son letra muerta, que se ran -
creado para no estar en infracción y cumplir con los r~ 
quisitos legales, pero en la práctica, no se llevan a -
cabo. 

Esto no significa que en las empresas, sean 
del tamaño que sean, no se lleve a efecto algún tipo de 
capacitación, ya que siempre y desde que un trabajador
entra a laborar a cualquier trabajo, se le está indica~ 
do cómo debe realizar su trabajo, los materiales que d~ 
be usar así como herramientas a emplear, etc., pero es
te tipo de capacitación no coincide con' la que está in
dicada en los programas que las empresas presentan para 
su autorización. 

En la práctica diaria nos estamos encontrando
con que existe un gran déficit de mano de obra, princi
palmente calificada, lo que nos lleva a presumir que se 
necesita algún sistema o medio para preparar técnicame~ 
te a trabajadores, ya que en la práctica nos enoontra-
mos que quién está desempleado, prefiere ponerse a ven-
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dar herramientas o ciertos artículos en los semáforos -
de las esquinas, ya que de esta forma, en un tiempo me
nor a una jornada de trabajo pueden obtener ingresos 
muy superiores a uno, y hasta cinco veces el salario mí 
nimo, lo que viene a complicar más el problema a que 
nos estamos refiriendo. 

Otra situación más P'Jra analizar, es el hecho
de que con le entrada de Máxico al GATT, y la próxima -
e inminente celebración del Tratado de Libre Comercio -
con los Estados Unidos y Canadá, obliga más y más al e~ 
presario mexicano e competir con productos extranjeros
de mejor calidad y de menor costo. 

Es necesaria le adopción de tecnologías más 
modernas, para que sus producciones sean más eficientes 
y así poder ser competitivos con los productos extranj~ 
ros, ya que estamos viendo que un gran número de merca~ 
cías de las q~e estamos consumiendo, son de importación 
y se encuentran desplazando a los productos mexicanos -
tanto por precio, como por calidad, lo que nos lleva a
la necesidad de analizar en forma mucho más seria e in
mediata el problema, con la probabilidad de.que de no -
hacerlo, podemos ir quedando atrás. 
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Asimismo, aunado a lo anterior, encontramos 
otro problema como lo es, las dificultades por las que-. 
se pasa para la implantación dentro de las empresas de
los programas de capacitación y adiestramiento, por el
nivel cultural y escolar de los trabajadores, el cual,
generalmente es diferente y por lo mismo, la elabora- -
ci6n de programas tipo es una forma de cumplir con los
requisi tos legales, más no con la verdadera intención -
de capacitar al personal, ya que en la ·práctica se ve, -
que muchos trabajadores ni siquiera tienen terminada la 
primaria, aunque desempeñen puestos en los que tambián
ocupan trabajadores con una escolaridad qe secundaria o 
hasta preparatoria, pero al capacitar, en forma unifor
me, se tiene que partir de un cierto niv.el de conoci- -
mientas general. 

7. 1) RECDMENDl'C ION . 

Estimo que en la práctica, y como ya lo he tr~ 
tado de sostener en el presente trabajo, no funcionan -
los programas de capacitación y adiestramiento preccins
tituídos, que se obliga a las empresas a elaborarlos, -
aún con la conciencia de que no se van a cumplir al pie 
de la letra, sin que esto signifique, como se dijo ant~ 
riormente, que dentro de cada empresa en particular no-
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haya capacitación, ya que siempre el trabajador más an
tiguo o el supervisor o jefe, están dando instrucciones 
a los trabajadores de cómo hacer su trabajo y cada vsz
que se implanta una nueva maquinaria o algún cambio en 
los prUcesos, se está teniendo comunicación constante -

.. con cada uno de los trabajadores que intervienen en di
cho proceso, lo que es una capacitación específica, por 
io que lo más recomendable sería que cada empresa capa
cite a su personal como mejor le convenga a sus necesi
dades y que se sirva informar a la Secretaría del Trab~ 
jo y Previsión Social en qua consistió dicha capacita-
ción, pero que sea libre, con la ú.nica obligación de 
que efectivamente se realice en todas y cada una de las 
empresas. 

El personal que ahora se tiene para el regis-
tro y revisión da los formulismos, en la Sub-Secretaría 
"B" 1 Dirección General de Capaci tBCión y Productividad, 
se debería capacitar para que se establezca un plan par 
manente de revisión a las empresas, para cuidar de que: 
efectivamente. se lleve a cabo la capacitación, pero con 
un sistema en el que no necesariamente se tuvieran que
levantar infracciones a su incumplimiento,. esto sería -
con el ·fin de evitar la corrupción en el personal supe!:_ 
visor, por el contrario, preparar de tal forma al pers~ 
nal, para que al realizar las visitas a las empresas Y
revisar la capacitación que se esté dando dentro de ca
da una, si la llegaran 'a encontrar incompleta o defi- -
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ciente, tratarán de orientar en el propio centro de tra 
bajo, tento el patrón, como a los trabajadores y sus r~. 
presentantes sindicales, con el único fin de guiar para 
que efecl"i vaménte se de la capaci taci<:ln, pero con ven- -
ciando, enseñando y no sancionando. 

Como en la práctica, muchas empresas apenas s~ 
breviven, y no le pueden dedicar tiempo a la capacita-
ción, por escasez de personal o de recursos económicos, 
se podría establecer una Ley, como la del_24 de abril -
de 1972, por medio de la cual se creó el tNFONAVIT con 
el fin de dar cumplimiento a las disposiciones que exi~ 
tian en la fracción XII del Apartado "A" del Artículo -
123 Constitucional, así como de los artículos 136 y si
guientes de la Ley Federal del Trabajo. 

Con la creación de este Instituto, se eliminó
ª los patrones de la responsabilidad de pr~porcionar ca 
se-habitación a sus trabajadores mediante el pago del -
5% de los salarios de cada uno de los trabajadores. 

Para el caso de la capacitación, podría ser me 
diente el pago de un '2'/a sobre el importe de los sala- : 
rios de cada trabajador, no hacerla automática para to
dos y cada uno de los trabajadores eje cada empresa, si-
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no optativo para las empresas, para que inscriban bajo
este sistema a los trabajadores que no pudieran darles
en fonna directa capacitación, no así a los trabajado-
res que las empresas les puedan dar capacitación, estos 
quedarían bajo la responsabilidad de la propia empresa, 
hecho de esta manera, se estaría a un sistema de coope
ración entre gobierno y patrones, y no se trataría de -
un Estado Policía que esté buscancb en que se equivoca
el gobernado para de inmediato imponerle una sanción, -
sino un sistema en el que a través de la buena \.IJluntad 
y la cooperación se lograran los objetivos que persigue 
la Ley Federal del Trabajo por medio de la Capacitación 
y el Adiestramiento. 

Por ejemplo: cada una de las empresas capaci~ 
ría libremente a sus trabajadores para que se desempe-
ñen en las funciones de su puesto adecuadamente y las -
funciones del puesto inmediato superior. 

Las empresas elalxlrarían un informe resumido -
en fonna trimestral o semestral en el que señalarán el 
nombre ·de cada uno de los trabajadores que fue capaci t!: 
do y una breve descripción de en que consistió la capa
citación, la que nunca ni en ningún momento deberá lle
nar requisitos específicos de contenicb y tiempo, sino
más bien, persiguiendo como única finalidad, que el l-r~ 
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bajador desempeñe su puesto actual con las mejores con
diciones de eficiencia lo que en la actualidad se deno
mina PRODLCTIVIDAD. 

Dentro del mismo informe que elaborarán las e~ 
presas a las autoridades de la materia, se indicaría 
el nombre y el número de los .trabajadores que la empre
sa no les pudo ni de momento les puede dar capacitación. 

Tomando en cuenta estos trabajadores, las em-
presas podrían dar una aportación y un determinado tiem 
po, el cual sería de seis meses o un año, para que con
la recaudación de esas aportaciones, se establezcan y -

financien centros regionales de capacitación, en los 
cuales se impartan diferentes programas, tratando de cu 
brir las especialidades laborales más.importantes y d; 
las que se tenga la información que existe .escasez de -
mano de obra calificada. 

Durante algún tiempo, en el Distrito Federal,
se estableció un instituto piloto llamado .ARMO, el cual, 
durante la vida activa que tuvo, capacitó a un gran nú
mero de trabajadores, principalmente de la zona de Va-
llejo y áreas colindantes. 



154 

Una reglamentación del tipo que se propone, h~ 
ría que se cumpliera de mejor forma los objetivos que -
persigue el artículo 153 en sus diferentes incisos, de
la Ley Federal del Trabajo del Artículo 123, así como -
la fracción XIII de la Carta Magna. 



8 I 8 L I O G A A F I A 

- ARFIEOONOO MUÑDZLEDO, BENJAMIN 
¿Qué es el 1-bmbre? 
Edi1nrial R:irrúa, S.A. 
1a. Edición, México 1972 

- TAMASSIA, RENATO 
Antiguas Civilizaciones 
Editorial Armando Curcio, S.P.A. 
Tomo III, Fbma, Italia, 1980 

- PIJOAN, JOSE 
His1nria Universal 
Salvat Editores, S.A. 
Tomo I, 1a. Edición, México 1980 

- EFIMOV GALKINE, ZDUBO 
Historia Moderna 
Editorial Grijalbo, S.A. 
2a. Edición, México 1968 

- SECRETARIA DE EDUCl'CIDN PUBLICA 
México, Su Evolución Cultural 
Editorial R:irrúa, S.A .. 
3a. Edición, México 1981 



- DIRECCIDN DE CAPACITl'LIDN Y ADIESTRAMIENTO 
Manual de Capacitación y Adiestramiento 
Editorial Popular de los Trabajadores 
México, 1981 

- SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Memoria de la Secretaria de Trabajo y Previsión 

_Social y del Sector Laboral 
Diciembre 1976 - Noviembre 1982 

- BARBAGELATA, HECTOR HUGO 
La Legislación Mexicana sobre Capacitación y 
Adiestramiento desde la perspectiva del Derecho 
Latinoamericano. 
Editorial Popular de los Trabajadores 
México 1981 

- ALVAREZ DEL CASTILLO, ENRIQUE 
Los Derechos Sociales del Pueblo Mexicano 
Editorial Porrúa, S.A. 
México 1978. 

- PLA RODRIGUEZ, ANTONIO 
Los Princi~los del Derecho del Trabajo. 
2a. Edición, Buenos Aires, Argentina 1978 



- DE LA CUEVA, MARIO 
El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
Editorial Porrúa, S.A. 
4a. Edición, México 1977 

- SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCI~L 
Memoria General de la UCECA, Tomo I y II 
México 1978 - 1982 

- LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

- COl\6TITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICPl'JOS 


	Portada
	Índice General
	Introducción
	Capítulo 1. Antecedentes Históricos
	Capítulo 2. Antecedentes Legales sobre Capacitación y Adiestramiento
	Capítulo 3. Legislación Mexicana sobre la Capacitación y Adiestramiento
	Capítulo 4. Programas y Planes de Capacitación y Adiestramiento. Estructura y Contenido
	Capítulo 5. De las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento
	Bibliografía



